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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION TARIFA GENERAL DE INSERCIONES
Bl prieicfo de la  iniserctón es dé se ten ta  cén 

tim os po r cada linea  ó tracción .
KEBAJA GRADUAL 

T̂ da üuereióft cuyo importo exoeda
125 pesetas.......................  el 10 p«r ICO

IdéiB id. de '250  id . . . . . ...................  «1 20 por 100
Idem id. de 2,300 id...........................  il 30 per 100
Idem id. de 5.000 id...........................  el 40 per 100

La« de «ubaotas se rigen por tarlfn especial

a v; 'í-

E l pago se rá  adelantado, no adm itiéndose 
sellos de correos

Madrid 
Provincias
Posesiones de Africa. 
Extranjero

Un mes. . . .  o pesetas 
Un trimestre 20 
Un trimtíbtre. SO 
Un Lrimeatre* .45

BKDAOOldN T ADMINISTaACldlI
C A l iE £  B E L  C A R M EN ,* 

Hómmro muoitop Opñ

A
ULTIMADO X LAS DOCE DE LA NOCHE DEL D U  ANTERIOR, SÁBADO

 S U M A R I O -----
P a r te  oflcial.

M inisterio de Estado:
Cancillería.—Motíí/icac/dn á ú  convenio adicional de 25 

de Agosto de 1903  ̂ celebrado entre Es^jaña y Noruega.
M inisterio de H acienda:

Oontinuación del proyecto de ley de Presumestos gene'- 
rales del Estado para et cmo económico de 1910.

Ministerio de Fomento:
Real orden nombrando d D. Luis García Sonante, 

Veriflcador de contadores eléctricos de la provincia de 
Cuenca.

Otra nombrando d  T>. Francisco Carrera Jiménez, Veri
ficador de Contadores eléctricos de la provincia de Te
ruel.

Ott*a disponiendo se conceda una subvención de 80.000 
pesetas á nombre de D. Enrique Trenor, Conde de Mon- 
tornés, para gastos de conóurrencia é instalación en la 
Exposición Agricola de Valencia.

Gira éUspóniemio se conceda una subvención de 30.000 
posetdé á nombre de D. Enrique Trenor, Conde de 
Montornés, para gastos de concurrencia é instalación 
onda Exposición Industrial de Valencia.

Beal orden disponiendo se ejecuten por administración 
Ic^ obras del camino vecinal de Sober per Puente de 
Cabañal d Ferreira (Lugo). j

Oéra disponiendo se conceda und subvención de33.02S,43 
pesetas para instalación de tin pabellón en la Exposi* 
ción Industrial de Santiago.

A dm inistraclén C entral.
G o b e rn a c ió n .* — d la Convocatoria, Regla- 

ménto y Programas para las op&si&toiies d Inspecto
res jr o v in c i^ e  de Sanidad, publicada en la G a c e t a  
de ayer.

F o m e n to .— Dirección General de Agricultura, Indips- 
tria y Conaorcio.—C/rcuíar disponiendo que los Inge
nieros Jefes de los distritos mineros remitan d esta 
Dirección relación de iodos los Ingenieros de Minas 
que se hallen sirviendo d Empresas ó particulares.

A nisxo i .'»— Bo l s a . —  I n st it u t o  Mtbteo rolóq ico , —
ÓB8ERVATORÍO 0 8  MAnRdi.—OPOStGlONÉS.— Sü BAS* 
TAS. — A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ía l . -^ A d m in is t r a - 
c ió N  Mu n ic ip a l . —  An u n c io s  o p ic ia l r b . S a n t o 
r a l .— E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.^—EDiCTód.— C itadros  ESTADísTibos.
ANEXÓ 8.^— T r í b u n a l  S u p r b m o . - S a l a  d e  LO C im . 

Pliegos 19, 20 y  21. /

PARTE OFICIAL

PRBSIUEIICU DEL CONSEJO D EJD Sim Q S

^  S a  MM. el Rkt Don Alfonso XHI (q. D. g.) y la  
SsK A  Doña Victoria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Prtaolpe.de Asturias é Infante Don Jaim e, continúan 
im esta Gorte, sin novedad en su Im portante salud.
- De- igual l>enefloio disfrutan las demás personas de 
la Aógusta Beal Fam ilia.

— -«íse-—-
MBISTERIO M ESTADO

’ CANCILLERÍA
VíC Con objeto de estrechar los lazos de amistad y des- 
^iToUar las relaciones comerciales entre España y No- 
rnoga, los Infrascritos, Ministro de Estado de S. M. O. y 
el Enriado Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio de 8. el^Hefr de Noruega, dobidómente autori

zados por sus Gobiernos respectivos, han*concortado 
, la siguiente modificación del Convenio adicional de 
25 de Agosto de 1903;

«Los vinos no espumosos que contengan hasta el 21 
por 100 de alcohol, en cascos de procedencia españo
la, se adm itirán en Noruega mediante un derecho de 
Aduána de 84 J'/, Oré el kilogramo, peso neto.»

Esta Declaración .entrará en vigor en un plazo de 
siete días, á contar desde el de su votación por el 
Storting, y  de su aprobación por el Rey, y continua, 
rá rigiendo durante el mismo tiempo que el Oonve- 
nio adicional de 25 de Agosto de 1903.

Hecho en Madrid, por duplicado, el 11 de Marzo de 
1909.

El Ministro de Estado de S. M. C.: (L. S,) Manuel 
Allendesalazaf.

El Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de S. M. el Rey de Noruega: (L* S.) Wedel Jar- 
lesberg.

La Deélaración an terio r, aprobaba por el Storting, 
fué sanoionada por S. M. él Rey de Npruega el día 27 
de Abril de 1909, debiendo entrar en vigor ^  día 4 dci * 
mes de Mayo actual.
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MINISTEEIO DE HACIENDA
4* lejr 4e P resnpnestos generales 4él Estado para  e l año econ6m ieo de 1910.

( C o n t i n u a c i ó n . )

MINISTERIO DE LA GUERRA

X^resupuesto para  el año económ ico  de 1 910 .
ÉBtlGACIONIS DB LOS DEPARTAMENTOS 

MINISTERIALES.-~SECCIÓN 4.*
iiemoria comparativa ée los créditos 

se consignan em , dicho P r^tp ttM o , aon 
los del año de 1§09.
El achual proyecto do Presupuesto se 

feresenta sobre la base 4^ aumento de
lO.OOO hombres y 2.416 cáballos, mulos y

Ínulas, cr«&<ñén de nuevas unidades en 
1 arma de Artillería y de tropas indíge- 

^ ' ' • ' • • -   ■

na» en las posesiones de Africa, y tener 
atendidos eonvenien temen te los imppr- 
tantes servicios auxiliares del Ejército, 
todo^ lo que hace ascender el gasto á la 
suma de 161.070.402,41 pesetas; pero te
niendo* en cuenta que para atender las 
necesidades consignadas en el año 1908, 
que no contenían dicho mayor numero 
ae hombres, semovientes y unidades de 
nueva creación,. se invirtieron pesetas 
167.578.323,78, más un crédito supletorio

concedido por ley de 17 de Diciemljré de 
1908, importante 4.27430,92 pesetas, ó 
sea un total de 161.853.314,70 pesetas, se 
justifica que cpanto en este proyecto se 
interesa no fes excesivo nhf© lo» datos ex
presados y que se presentan ajustados á 
las verdaderas necesidades.

Las modificaciones que se introducen 
quedan explicadas á continuación, prece
diéndolas un estado comparativo de los 
créditos que se solicitan y los do 19Ó9.

Ca-

lítulci,

1.®

4.^

5.^

6.*̂
7.^

9.^

10

11
12

13

14
15
16 
1.® 
2 '' 
Z.9 
4.^

!.•
2.^
1.̂
2.*̂

Unico.
Idem.

1.^

3.^
I 4.^

6.̂
_ 6 ^
ühiéo.

%
»

1.®
2.?
8.®
4.® 

Unico.. 
Idem.

1.®
2.̂
3.®

Unico.
»

Ádicíohal.
Idém.

■ Idem . 
Idem.

t®gI6NAUl(5N DE LÓS GASTGS

Sueldo del Minist ro. . . . . .  , 3, ,    ................
Personal de la A dm inistración.central.......................
Material de la Administración feentrál.........................
Depósito de la G uerra............... , ...................... ....
Personal de la Administración reg ional  ........
Material de ídem. . . .     • • •
G.uerpos armados del Ejército.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
KeeJútamlento. •   *........... .
Generales de cu a rte l.... —   .................................... ..
Comisiones del s e rv ic io ^   .....................
Establecimientos de instrucción m ilita r.....................
Premios de reenganches   ................................
Material de A rtillería. ................................
Idem de Ingen ieras.   .............................................. ..
C na mbal lar y  Remonta. , ................................... .
Material deios QtiÔ p̂os d^ ejército...............................
Subsistencias y acuárteiam ientó .......................
Campamento.   ...............................
H íip ítalég  y én fe fm eríá i.  ...........   —
T ransportes  ......................................... .......................
Alquiieres. , . .     ................................................. ...........
Gáátos diversos é im previstos  ............ . .  .
Generales y asimilados de reserva. *...........................
Excedentes y reemplazo  .........................
defes j  oficiales retirados ............................................
Cruces pensionadas,.. . , . , . . .  • ......................
Oyigacipnes por accidenté^ d e ltráb ljO .....................
Idfem de ejercicios cerrados   . . . . . . . . . . . . . . . .
Mafériál de Ártilléría dé tiro rábido...........................
Gastos dé la Comisión da límitafc jo n  Portugal...........
Material extr40rdifiario,4^ A rtillería............... ............
Obras ©n el Palacio del Lafantáífij *............... ...

de más........

C R É D IT O S C RÉDITOS DIFERENCIAS

d« 1910. dé i4Ó9. D>! máe. De menos.

30.000 ¿ 30.000 * > ^ » >
2.392.944 . 2.822.204 1 70.740 » > >

249.600 » 240.600 » 9.000 » » >
155.240 » » » 20.000 »

13.846.788 i 13.140.866 » 205.922 » » >
479.338 » 475.773 » 3.665 »

• 75.846.006,48 69.384.334,22 6.511;67t,S6 » >
140.000 » 140.000 » í » >
697.760 » 741.860 » 44.100 *

,493.510 » 598.370 » 104.860 »
3.6K).729,52 3.51.3.677,52 87.052 » » »
J.950.0Q0 i 1.95O.OO0 » > »
5.540.000 i 5.540.000 »i > > > >
5.302.900 > 5.202.900 » 100.000 » » »
S.587.6S0 » 2.909.465 » 678.215 » » >

215.000 > 200.000 » 15.000 . » »
24.722.641 » 22.J34.487 » 2.588.154 » » >

'3.50.000 . 550.000 » > > ' 200.000 .
3.752.375 » 3.119.672 » 632.703 » » »
2.000.000 » 1.950.000 » 50.000 » » >

837.785,81 333.014,56 4.771,25 » »
396.000 » 389.000 » 7.000 » » »

2.S55.280 » 2.780.787,89 74.442,11 »■ »
6.645.746 » 7.282.748 » » » 637.002 .
M 31.000 » A325.OO0 » 194.090 .

821.492,50 326.330 » » » 4.837,50

12.437,47 37.611,18 25.178,71
» » 3.708.525;34 & s> 3.708.525,34

8.000 » 8.000 » > » » »
» » » ». > > > »

_^198,63 52.872.87. » > 2.674,24

164.070.402.41 157.973.388,58 11.038.23^62 4.941.172,7»

6.097,068,83 6.007.063,80

E X m eA G IÓ N  POR ARTÍfeüLOS DE LAS DIFERENCIAS EN 1910

4  ̂ ■
CapítalcHk t M s m . D E S f Q í T A e i Ó N  DE LOS G Á B T O S

laao

Dfeiñáiá.- * ~ r > " v*»'!"
% • ■ • • : 

1® 8.® l^ § tW M m m m n ú n is im m n e m )o e ti

Por reforma e» ías plastas do personal y señalamiento de gastos de viaje á la 
Inspeooi^ general de las tropas; de la Oasa m ilitar de 8. M , cuyo crédito se 
deduce del capítulo 5.°.,_arlículo A V le  psrsonaljen. Ja Jun ta  facultativa de 
Sanidad jaiiitar, en la Dirección general dé la  Cría caballar, en el Vicariato 
general casteease, euyos créditos son baja en su mayor parte del capítulo 3.°, 
a iilÉ ao  úollciúv y artCduld y  dtsmásdoióa de ^aiti&^Méoaea»<.»««<'v«. ,¡- 70.740 é

1 1 i r a i
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2.°

5.”

5."

%**

Ártíoúlos.

1.̂

2.®

Úaiod.

Único.

9
4.®

5/>

D E S I G N A C I Ó N  D E  L O S  G A S T O S

Material de la Administración centrah
Por aumento en ¿pn%|¿Gle{óG4f J a  In á p ^  générál t e  Mlableclmíeií&B

(ie íobtrtiócíSa é industria m ilftár... • t . . . . . .  . .  i.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .

W ^ í a l  del Ikfósiio Me la Qderrá. 
?Gr supresión de ío coUslgnadó pira pago " ^

Úníeo.

Único.

Coello.,

Personal de la AdminietroHén reQionah
Por reforma en las plantas de personal de Artllléría, Administraoidn, Sanidad 

m ilitar y eclesiástico, cuyoe devengos rebii}anv.C!^ én>su totalidad en el ca- 
pítulQ 13i aníí'ulo 2.®, por donde los venía percibiendo; d©l crédito consig* 
nadó para bonificación del $0 pbr 100 sobró los auéldós d d  personal destina 
dp éplpanáríáfe, ydlsíáiáución e¿ las partidas para grMiflcáóféifes y peñáionés 
dé crubés.. . . . . . . . .    ..................................

M<Mer^^e%kÁdmÍm^
Por aumento de lo consignado á la Capitanía general de la 8.* región, Inten 

déncia m ilitar de la 4.* y Je fa tu ra  ®é Veiertnapa de la 8.*, y supresión de h 
consignado al Gobierno m ilitar de Seo de Urgel...............................................

Cuetpds armados del Ejército. -
Poi* aumento de Jefes y Oficiales que figuraban en el capítulo 13, artículo 2.', 

Y de Oficiales procedentes de las Aóádemiaá y de la clase de sargentos; de los 
naberes para lO.fiOÔ  hombres qué sp aupentan , y 6.5Q5v prim eras puestas; 
crna(úQn da una coinpaAía de .moros dá Ceuta y otrá mixta de moros para 
Melilla; aumento de dos regimientos dé Artiíiería y 'supresión  dé 
regimientos de Montaña que juntam ente con el grupo del Cam podeGibral- 
ta r se han organizado cinéb^Wáhdés gínipóé dé Ai^ílléría de Montaña; de lat- 
gralifleaciímes d^ pntretenlrnientp de gai»edo, dé montura^ y 4 e  .^atajajes^y 
bastés péí'a 2,f l6 cñbállósjr mulos qhe sé áumeriten; cphíígaaáó dé ih ás^a rá  
plí[iSés./Ci*é(lltp p^ra gratincacionés da íéletrietristás; taléípnistaé, ari^Bciníds 
y.TOuptadQfes d^ A rdllg|ía;.Pnl^ k t ó é  W
moblajé dé las salas dé BánderaB y Estandartes dé X b j
Iróiies; ináyó'r cóhsifnacióñ 3él W  lOOdó Ibé éfiSÍTOs nél _
barias; del crédito para maniobras; pór señalamiento de crédito para satis 
facer por una sola véi él gftfiUb de ^ n i l i n n i e a s c i e n d a n  á 
oficial: pa^j^uel^p^ v.dem de subalternos que excedan de plan*
tíllá en Ciierfeós; jSara ITrelntos én éé cbhóedSLn.eb \m  conéur-. . . . . -------

le Marzo de 19Ó9; disminüciÓn del crédito 
)q que ^figuraba para gratificacio 

Ic lp ítu lo  10.. ¿. *

Ib t dé tiro; y’para suelios tle Ji 
pendidos en virtud de la ley de 12 de 
jpa^aípensibnes de cruces y « u j^ s io n  c 
nes í e  agua9 q u e # i i^ 4 l  artículo  i.* d<

Generales y  asimilados sin destino determ inado, en situación de cuartel.

Póir amórtizáción Se peráóñll qué S¡^u ,̂3fi ̂ ítS Itóóátó... 1  ̂• * • * * • '*

Comisiones eíctraordinarias del seroicio.

Por tr aslación del crédito cons%htdó pará M m ilitar de S. M., que ^asa al
capítulo 1.̂  artículo 2.®  ..........  i ...................... ..................

Establecimientos de intrucción müitoMr.
Por aumentó te ̂ e íso u li neSeiafIS en algunas del que

fi^urab^i e n e l eapitulo 13r artículo 
' '  ción del crédito para su»^ldo do Oficiales, alumnos y gratificaciones deman<ío 

para Capitanes que m  la tenían, y  supresión de gratificaciones de otra ípdole

Pbr señalarse crédito para adqujsictón de terrenos para campe» de tíre, agí 
Cómo expropiaciones f  en éstos^. . .

( ^ a c ^ c u m y T ^ ^

Por aumento e a  l$s grafiflcadones p ^ a  reposición y ganado y  consignación de
créditos 'paíáíiSíKpra d é™ i|íáécé4 éí aíriheül¿;‘̂ i'. /• ü . . . . .

bkácrial de h s  Cuerpos de ejército.

< fer la o ^ ig w ián da ará(1it«̂ r aadittif0iB|fta^  Ktfealag.4g.ggS§gBajBSy 
lus au (Omdvr̂ es ¿ c a i^  ^  0 £Kiirc( j | ^ Í E n f M   ̂t«< •

PIFBBÍSCIA3 

D . n i . .  l De mano..

2.000 »

205.922 »

20.000 »

3.535

i 1.511.072,26

í .

44.100 .

101.860 >

i&L.

jsa L

m - .
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Capltuloa.

10

10

10

IQ

I t

12

13

ArtIcuioS;

2.“

8.®

4.®

Único.

Único.

1.®

2.®

a.*»

Únicoa

TréiispifHes militares.

Poí* aumento del cri'dito consignado para este servicio, por resultar insufi
ciente................................................ ..........................................................................

16 ..

Adicional „J.® 
de

8i° Adicional 
de 1916.

4.® I Adicional 
de 1909.

i

D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S

Subsistencias militares, material de acuartelamiento, alumbrado y combustible.

Por aumento de raciones depan y pienso para hombres y ganado que se aumen 
tan; de lo consignado para'suministTO de agua,que es baja en el capítulo 5.® 
artículo 1.®, por el mayor número de raciones de etapa para las fuerzas au
mentadas en Africa; por mayor gasto en el servicio de acuartelamiento; por 
adquisición de material cen destino á la reposición de ropas de cama y efec
tos de utensilio, así como del destinado á sargentos..................... ................

Campamento y material administrativo de campaña. 

Poí redueción del crédito consignado para este servicio...............

Hospiüaíes y  enférmerias militares.

Por el aupiento de que causarán los hombres aumentados, y mayor
coste señalado á Iñ misma; máyor consignación para adquisición de estufas 
de desinfección y m aterial sanitario; señalamiento de crédito para adquirir 
material sanitario t ara los Cuerpos y para publicar la estadística sanitaria, 
y supresión de la p rtida para adquisición de material quirúrgico de Veteri 
n a r i a . . . .» ..................... .............................................................................................

Alquileres.

P o t árrenüamiéiitbsi de 'nuévos locales y elevación de precio de algunos 
otros, ..............................................................................................

Castos diversos é imprevistos.

Por la subvención, por una sola Vez, concedida al Ayuntamiento de Oviedo 
para terminad las obras del Sanatorio antituberculoso de Trubia y por el 
señalamiento de o traá  la Real Sociedad Colombóftia de Madrid y supresión 
de la partida que se consignaba para saneamiento del barrio de Junigro por 
haber terminado las o b ías   .............................................. .................................

Génerales y asimilados en situación de reserva.

Pór el mayor número de personal que ha pasado á la situación de Reserva, y 
menor bája que se calcula por amortización.......................................... ..

Jefes y Oficiales en̂  ̂situación de reemplazo y excedentes, Ayudantes de campo  ̂
órdenes. Agregados militares en el extranjero. Comisiones liquidadoras y  perso
nal de las Escalas de reserva, no colocado.

Pór amortización de personal de estas situaciones, que pasa á ocupar destinos 
de plantilla y percibe sus haberes por los capítulos 1.®, artículo 2.*; 3.°, único, 
5.^ I .^ ;y 5 .^  5.“...........................................................  ........................................

Jefes y Oficiales retirados con arreglo á las leyes de 8 de Enero 
y 6 de Febrero de 1902.

Por amortización de este personal.

Cruces pensionadas de San Fernando y San Merme'negildo. 

Por atoorlización de loa que las disfrutaban   .........................

Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo^ 

Por menor imponte de las recoiiocidas y liquidadas   • • . . .  ¿ é •«. •  ̂ •

Materiat de Artillería de tiro rápido.

Supresión del crédito consignado para esta atención, por haber terminado ©1 
servido*.  ........  . . . - . i ................ *................................* ....................

> Odrac de reparación d d  íBalaoio del Infmdado en Guadaikijara.

Por el meucír importe dé la actual segunda mensualidad.

DIFERENCIAS EN 1910 

De más. Do menos.

2.588.154 »

632.703 »

50.000 »

4.771,25

7,000 »

74.442 »

200.000 *

6337.002 »

194.000

4.837,50

25.173,71

8.708.525,84

2.074,24

Madfi4,.59 4e Abril 4o 1909.««E1 Sfiíiisttró da la Güerra, Arsenio Liaareai
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M I N I S T E R I O  D E M  A R l N A

KBMO&IA OOUPAB&TIXrA da loa ciedltoa dal Frasnpnaato para el afio prdxlmo da 1910
con los de 1909.

El Presupuesto de Marina para el año 
de 1910 se redacta sobre la base de las 
nuevas plantillas del personal dé los d i

versos Cuerpos de la Armada y pro
grama do. Fuerzas navales ^e ha de 
desarrolla!^ durante e í ' áílo próximo* j

cuyas d ife r^ e ia s  con el del :presupue9to 
>*U&laálso%las^^^al6ntes;

S I T U A C I O N E S  E N  1909BUQUES

Pelayo............. ..
Bio de la P lata». 
Numancia,».. . . .  
Infanta Isabel. , .  
Martin A» Pinzón 
Ñ  iwa España.
S naBegmte»
A a  itilus..........
JT* Torpedistas»

8 meses en 3.® reserva y 4 en 2 ,\, 
6 ídem en 3.® y 6 en 1,®.................
3 ídem en 3.® y 9 en 1.®. .............
4 ídem en 3.® y 8 en 1.® . . . . . . . .
8 ídem en 3.® y 4 en 1 . ®. . . . . . . . .
8 ídem en 3.® y 4 en 1.®...............
3 ídem en 3.® y 9 en 1.®...............

12 ídem en,3.® (6 en U ltram ar). , .
4 ídem en 3.® j  8 en i,®. . . . . . . . . ,

.^TÜJ^UIONES PARA 1910

12 meses en 3.® reserva*
Idem  id.
Idem  id.
8 Íde»||;eiíi8.® y 4 en 1.® 
§ 4 d e ^ e n ' 3.® y 6 en 1.®

6B 3.®
12dd€pi em 3.® (6 en Ultramar) 
12Jdem  en 3.®
Miiídam en 2.® y 1 en^3.®

Los aumentos en haberes* raciones, 
vestuarios y hospitalidades del personal 
y en los gastos del m aterial de la flota, 
son consecuencia de las nuevas situacio
nes en que han de estar dichos buque% 
con un pequeño aumento en las indem
nizaciones de embarco de los Tenientes 
da navio y clases subalternas, por rosul- 
ta r  insuncientes las cantidades que se

les venían abonando'para los ipás tn  i is - . 
pensabies gastos de la vida á bordo.

Se aumentan también, en armonía con 
lo práétibádb en el Ejércitft^lbs MiBidQát 
de los sargentos de Infantería de Marina, 
y por analogía con éstos.' loa de lo& jcab^ 
de m ar de puerto; se duplica la cantidad 
consignada en el Presupuesto vigente 
para las municiones que han de consu

mirse eu ejorcícids de fuegoi para la me* 
jor instinxcción de las dotaciones de loa 
bagues, y se haced adem ás aguellos otros 

;iáumentós exigidos por el desarrollo na
tural de determinados servicios y que se 

:Cdmpenssm..eon las reducciones que se 
practican en algunos otros, «según se de* 
muestra á continuación:

DIFERENCIAS DE PRESUPUESTO PARA 1910

Capítulos. Aetículos. C O N C E P T O S  ̂ AinnVntos.! Éisniinuciones.

1.® üjlico. i Consignación del sueldo especial que corresponde 11 V‘iéW nüfante;'3efe 
(Ifi la .Turisdicción.....................  .. /.V .. . . . . . . .  . . .  . . .  T». I .......... ' 11.000 

SÜ6.000

'«.000
>

íi.250 
; *1.000"

Idem del id. id. del Jefe de Estado Mayor Central. . . .  ...........................
Aumento de un tercer grabador en la Dirección de Navegación y Pesca,

por ascenso reglamentario de un aspirante ..............................................
Baja de un aspirante á grabador, y rectificación del sueldo de o tro ... . . .
Idem  de la diferencia de sueldo consignada en el Presupuesto actual

para él Jefe de la Jurisdicción en la corte..................................................
Aumento de un mozo de oficios. »».»^i» » 
Rectifii^ción por error de suma en el Présúííuesí^ r.

2.000

2.500

84.250 4.500

-f- 49.750

3.^ ARSENAL DE LA CARRACA

Supresión de un Teniente de navio en la Á^Úda&tía'má^or.. . . . . .  / . . .  j .
Idem de un  Oontramaéstre dé M fd ..v ..  ̂ . . . .  *................. .. *.. ¿. i .
Idem de un segundo Condestable de la id ................................. ........ . , .
Rebaja en la gratificación consignada en 1909 para el Cohtramaéstré de 

recorrida .............................  ̂ ------ -------- *........^ . . . . . .  #. v ♦.
Supresión del Contramaestre-Conserje dél ramo de Ingenieros . . . . . , .
Idem dé la gratificación dcO: Coinisário. . ».::% 1r:lv»...\- . . . . . . . . . . . . .  ^
Baja de la gratiñcación del Habilitado de Maestranza, que pasa al capí

tulo 5.®, artículo 6.®.............................................. ..........................................
Aumento de un marinero sastre y otro de segunda clase en el Almacén 

de vestuario.............................................................................. ..

%
»

'is
- n  ■

%

: 570

480
300
300

540
300

1.000

2.000

Suma y sigu^^ ••• t ^ 570 . 4.920



Ctpítnioi. Artfoulos.

! • 2.*
¥

í.*

%•

O A c e p t o s

anter '<^es.............. ........... ..

ARSENAL DE FERROL

Supresión de un Teniente de navio en l i  Ayudantía mayor ............
d f tin  sj^undo Gpnd^stable 4e la id .,   .......... ......... .............

p e in  de un C^ntramae|itre-CQn«erje del ranio do Ingenieros... . . . .
Baja de la gratificación d ^  Bíabilitado de Maestranza, que pasa al

tulo 5.̂ ,̂ artículo 6:®.........          . . . . . . . . . ___ _______
.skJUüo, mgyánfím.m8tce.x.tótm de Q i m m  e lM v m in

de vestuario...................... . ...................................................... ...................

lectora de construcciones.. . .  
B¿4% por rectificación de suma.

ARSENAL DE GARTAGmiA

de un Teniente de navio en la Ayudantía mayor.....................
Id fiiílJ l án Contramaestre de la i d . .   ................... ................................
Id e tí de lin Condestable de la id    ¿........................................

tulo 5.®, artículo 6.®

de vestuario....................     . . . . .
SiJ^uifisión duJl ContrajnaQSire-CQUSexie del ramo de Ingenieros.

pgatora de las oonatrucciopes. 
l^aia ]^ór roctlñcación de sutiiá .

COMISIÓN DE MAEINA EN EL EXTRANJERO 

Aumento de doi capataces de A rtille ría  .................................... .

Baja del crucero Eeina RégenUy que pasa al capítulo 6.®............................ ..
Idem ^  tres ianchaflr guai^apesca, que pasan ul id .   ............................
Idem dcl crucero Numamia, que id. id]. *  ..................................    .
lí^em del Blo de la PlaUi, que id. i(̂ . . . . . . . . .  .................. .................
ídem del Martín A. Pinzón^ que id! id ..   .........      ,
Idem del Emaña, que íd. id  ---------------  — ......
Idem del Infanta  que id. í d ..  .̂............................... .......  ................
Aumento por el Lemntoy Vicenta Ydüeg Pimótif Destructor y Asturias 

que bllán delírniSK ís. . . . . ^ . . . . .  ^ . / ;!

Aumento, en un 10 por 100, de los sueldos de los cabos de m ar de puerto 
Idem de m arinería para las Comandancias de M atína  .........

Baja en el m aterial de las Secciones de Contram aestres .
Idem en el íd. de las íd. de Condestables.. ...............................
Supresión dq lo cqnsignadp en, 1009 para construcción de almacenes en

Mahón..................................................... ................... ...................... .........
Aumento p g r a ^ te a  sv lle s  é hidráulicas. .............................   ! i . .
Baja dé l9§ crMtóos Qonsi^nadPa en 19Q9 para cambio de vías en Mahón, 

sala de armas de Ferrol y cuartel y almacén general de la C arraca.. 
Idem de lo cpnsignadp en íd. para  una lancha de la Comisión Hidrográ 

fica«. .........            ¿> . . . . . . . . . . k. . . . . . . . . .

Aumentos. Disminaofones.

i

m lííJ
* ' i

» 480 ;«
m  ?

» 8.00 i

2.000 i
1

570 » ;

6.000 » i
800

» 480 '
»' í R ) 0  !
» 3(%. 1

2.000 ^
i ' ■■

570 »
m  i'í

9 ^ i

' -í

» ■ - i

23,954
■1

15.640 í

7.414 '

» 90.884
11.820 1
62.899 :j
21.8A7 "i
7.198 i
7.198 1

28.2ra 1
‘h

13.680 * 'i■A

13.380
'  ' 4

226.099 i

21Í.719 i

20.394
3.060 »

____
23.454 » 1

+  23.454 1

» 592 1
» 2.011 1

9.224 1
100.000 »

» 233.400 1

» 30.000 ^

100.000 275.227 1

— 175.227 1
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Carito'OB.

4 “

4.°

S.”

5«

5.0

5.“.

5*

6."

Artículos.

1°

2.°

4.^

5.^

6."

Único.

C O N C E E T G ^ S

Baja de raciones por las de los buques que pasan al capítulo 7.®, artículo
único.................................................................................. ........................

Idem por el fondo económico de los id. id ............................   —  ............

Aumento de raciones para la m arinería que se aumenta en las Coman-
dancias de M arina  ......................................... —

Baja en lo consignado én el Bresupuosto actual para libretas de m ari
nería.  ................................................................................................. .

Aumentos á consecuencia de las nuevas plantillas  .........
Baja por el sueldo de tres Vicealmirantes qué tieneú haber especial... . .  
Idem  por el id. del Teniente de návío Subdirector del Observatorio, que

tiene id. id   .................      ‘ .............
Aumento por el sueldo de dos Alféreces dé navio, regresados de Fernan

do P ó o . . . . . . . . . . . . . . . . ................................... .

Aumento para los Generales que pasen á la situación de reserva.............

Consignación de la diferencia del sueldo especial que corresponde al V i' 
ceaimirante Consejero dél Supreriio de Güérra y -Márina

Baja en lo consignado para cruces pensionadas.

Baja en lo consignado para V» de sueldo del p ^so n a l de la escala de re
serva que tenga destino ............................................................................... .

Aumento de indemnizaciones de embarco al personal do la Plana mayor
de la Escuadra..................................................................................................

Idem por diferencia de situación del Pelayo y nuevas indemnizaciones
de embarco.....................................      .

Idem por nuevas iñdemhizáCiónes de embarco del personal debCarlos K
Itiem por id. Id. del Princesa f  Cataluña. ; . . . : ...............................
Idem por id. id. del Extremadura............................................................
Idem por id. id. y diferencia de situación del Rio de la Phúa ...................
Idem por id. id. de lós contratorpederos OsadOy Audaz y Terror. . . . . . .
Idem por id. id. y diferencia de situación del crucero Ñumancia.............
ídem por id. íd.^é id. id. del Infanta Isabel...................................................
Idem por id. id. de los cañoneros BazdUy María de Molina y Marqués de

la Vicioría............................................ .......................................
Idem por id. id. de los id. Temerario y Marqués de MoUns.  ...........
Idem por id. id. y diferencia de situación del Martin Alonso Pinzón.......

Suma y sigue . ....................... .............

Aumentos. Disminuciones.-*7. ̂  .íVvíií̂  ̂■

100.438
50.101

150.543

150.543

7.168

7.168

10.000

10.000

— 2.832

106.291
5»;

5.000

m  291

67.500

3.500

71.000

40.291

55.350

55.350

22.500

22.500

30.000

30.000

10.000

2.760

74.420
11.268
22.216

5.912
67.748
6.84o

228.5é,8
51.157

3.600
4^720

913

480.122
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Artíouloi.

Ú nica

Úiiico.

II

único.

Único,

Úniio.

11 Único.

C O N C E P T O S

Sumas anteriores.................................. ..
Aumento por indemnizacione» de-embarco y diferencia de situación del

cañonero Nueva España   .............. ..................... ...........................
Idem por id. id. del (ímeral Concha....................................  .........................
Idem por íd. id. del Hernán Cortés y Vasco Núñes de Balboa...............
Idem por íd. íd. del Ponce de León.............. ....................................................
Idem  por íd. id. del Mac-Mahón............. ........................ .................................
Idem por íd. íd. de la lancha Perla   ......................................................
Idem  por íd. íd. de tres lanchas guardapesca................................................
Idem por id. íd. de tres escampavías.......................... ........... .......................
Idem por íd. íd /dé  la Guipuzcoana...................................................................
Idem por id. id. de la Donostiarra,    ..................................
Idem por íd. íd. del aviso Urania. ...........................................................
Idem por íd. íd, del Giralda ^ *
Idem por íd. íd. del transporte Lobo...............................................................
Idem por íd. íd. y difereñcia de situación y permanencia durante seis

meses eh Ultramar, del Peina Regente..........................................................
Idem por íd. íd. y deducción de los haberes de U ltram ar de la Nautilus.
Supresión de la Escuela Naval flotante ..................................................
Aumento por nuevas indemnizaciones de embarco del personal de la

Villa de Bilbao       • •
Idem por íd. íd. del contratorpedero Proserpina. ........................
Idem por id. íd. de los smte torpederos....................................................
Idem por íd. íd. y diferencia de situación de las Secciones Torpedistas.
Idem por íd. íd. de la Sección de Mahón. .. ^......................... ....................
Baja por el menor número de Guardias m arinas que habrá en 1910........
Idem en el crédito para gastos imprevistos—  ..........................................
Aumi nto en el concepto de gastos de distribución por transferencia de

otrus capítulos       • • •
Idem para gratiflcaciones reglam entarias de maquinistas que tengan

cargo de electricistas.................................................................... ...................
Idem por reotifloaoión en la baja por hospitalidades..................................

Aumento de raciones por los buques que en 1909 figuran en el capítu
lo 4.® y que pasan á éste, y por las diferencias de situaciones de al
gunos buques................................................................. ..................................

Idem para vestuario de m arinería. .  ................................................. ..........
Idem para fondo económico de los buques y Secciones Torpedistas,—  
Idem para adquisición de municiones............................................... ...........

Aumento por diferencias de sueldos de sargentos y cabos.

B ija  de asignaciones de material y raciones por amortización de sar- 
- gentos y tropa embarcada..............................................................................

Supresión d o lo  consignado para la  Escuela Naval. 
Aumento de personal en la Escuela de Aplicación.

Supresión del material consignado para la Escuela Naval...........
Aumento de raciones para la Escuqla de Aplicación • • • • *
Idem para adquisición de aparatos de la Academia de Artillería

Suma y sigue......................    • •.

ÁumentoB. Disminueionet.

480.122 »

21.304
2.360 »
4.000 »
1.760

360 »
120 >

12.000 »
360 >
300 »
330 »

3.980
4.155 »
1.760 »

434.789 »
» 54.784
» 8.976

2.158 >
2.280 p

640 p
> 57
2.124 p

10.580
> 50.000

7.000 p

7.000 »
3.600 p

992.502 124.347

-f- 868.155

391.577 »
201.500 p
122 674 >
400.000 >

1.115.751

•4- 1.115.751

14.674

-h 14.674

6.871

— 6.871

3.520
5.880 »

5.880 3.520

-f- 2.360

6.545
6.556
5.000 »

11.556 6.545
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Aumentos. Disminuciones.

11.556 6.545

2.400 »
4.895 »

18.851 6.545

-t- 12.306

42.250 »

-+- 42.250

26.000

— 26w000

10.250
> 1.600
> 300

> 450
300

» 140
300

10.550 2J690

-t- 7.860

2.700 ' ' '

33.600 »

36.300^ í »í-

-+- 36.300

14000 a
r M m -

m 38̂
23 »

14.273 4.500

4-9.773

» 20.000
34.300 »

34.300 20.000

-f- 14.300

1.362

1.362

Capltuiot.

n

12

12

13

15

15

18

17

Artlctfos

Único.

I.""

2.®

Único.

2.^

2.^

Único.

C O N C E P T O S

Sumas anteriores.

Aumento de la consignación de fondo económico de la Escuela de apren
dices artilleros......................... ........ ................................................................

Supresión de la baja que había en el capítulo en el Presupuesto de 1909.

Aumento para primas de enganche de m arinería.

Baja en los premios de enganche de la tropa.

Alimento para completar en este capítulo los sueldos especiales que co
rresponden al Director y Subdirector del Observatorio

Baja de un ayudante Astrónomo, por ascenso....................
Idem de la gratificación de un Contramaestre agregado al Observatorio 
Idem de lo consignado para distribución de caudales que pasa al capí

pítülo 5.®, artículo 6.®.................. ....................................................
Idem de la gratificación de un Contramaestre del Museo Naval 
Idem db la id .'d e  distribución de caudales que pasa al capítulo 5.®, ar 

tícufoe."».
Consignación de la  gratificación de cargo para un obrero torpedista.

Aumeptp para completar la gratificación de 1.500 pesetas á ios módi?
eos encargados de los laboratorios. . . . . . ...... ....... ...................................

Consignación de sueldo para los aspirantes de practicante? que figura- 
bah como íerceros practicantes en el capítulo 5.% artículo  ..........

Aumento de crédito para las experiencias que se ordeñen á la Ju n ta  fa
cultativa de A rtillería............................ .............................  .......................

Supresión del fondo económico de laboratorios de pólvora sin h u m o ...
Aumento para precintos y sellos.  ............ : ............... ............ .....................
Idem  para escritorio de la Comisión de P lacencia.   .........

Supresión de lo consignado para  obras y adquisiciones en el Hospiftal
de Ferrol. . . . . . . : . . : . . .  ............... .....................

Aumento de lo consignado para estancias................. ....................................

Aumento para 30 confinados más que existen en la P en iten c ia ría .. . . . .



*>¡tw

\ l

i )

^rtícplosi

Único.

Único.

C O N C E P T O S

Aumento para raciones de los 30 confinados más que existen en la Peni- 
'  t e n c i a r í a . . . . . ; . . . . .  . v , . . . .  '17. . . .  . ' i ..............................

4 |imento por resultas de ejercicios cerrados.

de lo con|ignado para el T pp;i|ipnes ofeíHPI*

Aumentos.

7.957

Disminuciones.

7.957

28.796,32

28.796,32

1.205.QP

1.205.000

Madrid, ÍO de Abril de 1909.=José Ferrándiz.

S fiC C IO S  

ilNISTERIO Î E LA GOBERNACi(]||

Mémoriá explicativa áe las diferencias que 
arrota proyecto de Pres^uestos para 

su con^par^ción con los créditos, 
Conc^gUifyS P 0 k  el ejercicio corriente de 
1909.

. ®  dé para i9io,
ofrece pocas variaciones con relación al 
hoy en ejercicio; siendo los crédlto^^ que 
en él se consignan q a^  en su totalidadlés 
mismoá' que figurad ’éri la ley dio 28 de 
Diciembre de 1908. Unicamente ke dom- 
prende bn el estudio la órganización de 
íoS servíctos' de Qorréos y TeTggráfps adap
tándolos á las necesidades deducidas del 
proyecto de ley presenta lo á lae Cortes.

La cantidad de 19,750.293,18 pesetas, que 
en junto suffii, Mé déscompone en los dos 
gtmmierctmceptos de t p e r s ^  y «Ma
terial» en la forma siguiente: Personal, 
60.897.526,48; Material, 18.852.766,70. Aden
tro de eéos dos óoneéptbs pudieran esta
b lea rse  tantas subdivisiones como cré
ditos en detalle abraza el proyecto; por
que los servicios de Gobernación son 
muy heterogéneas y no consienten agrupa
ciones. En efecto: Iqs plantillas del perso- 
Uaradministrativo *qüe se rigen por la 
ley de* ll(íeA brn  dérhñó último, en su- 
organización bapeclal y por las disposi- 
eioues d# carácter general^n la parte eco
nómica, no puecjun sumarse bajó ningu
no de estos aspectos á las del Cuefpq de 
Seg]|f|dád, ni á las de Vigilancia, "ni á 
n inguna otra,y ni aqn éstas entre sí, pues
to UM upa de ellas qstá compren
dida en reglamentaciones propias que 
afebtah,' ya á la prglúlzáüón de los Cuer
pos respectivos, yá á la percepción de sus 
haberes, con relaqión al impuesto que 
fO te te m ía m o s ,p e s |.  t e t e m l i é a  ea 
fos cuerpos espeomles orerntoa para m-*

dem ñi^ciones por servicios, cuyos ipi- 
puesto^ pueden variar según los casos; 
^^íóornohay otros importantísimos no 
sonietidosá descuento alguno Las ittderii- 
nizáciones de Correos y Telégrafos, capí
tulos 14 y 18 importan 1.894.995 pesetas 
y en esos mismos cápítulos hay concep
tos destinados á pago de jornales, á car
terías urbanas, carteros rurales, reparti
dores y otros análogos que consumen la 
cifra de 3.811.252.50 pesetas. En más de 
un 50 por 100 de su importe total está exen
to de todo impuesto el crédito de Perso
nal de geneficenciaj capítulo 8.® porque 
Id cóthpórien Hijas de la Carídád, Igníer- 
meros.1 Enfermeras. El personal de Se
guridad, V i^lancia y Guardia civil tam 
poco este sujetó á los‘descuentos genera
les, y entre los tres servicios suman pese
tas 34.925.149,48, capítulos 6.̂  y 24.

Iguales dificultades que hay para la 
clasificación del personal por agrupacio
nes, ocurre con los créditos comprendidos 
bajo la denominación de «Material», por
que soij de índole, tan distinta y su dis- 
fribucióh en géneral és táii‘ varia, que ¿ i 
^un en ia Uquidacióq de uu pres^upucfiq 
puede* apreciarse con exactitud las óbli- 
gaciones á que ^n el siguiente tienen que 
responder los níisiiioá créditos, de aquí 
la amplitud que se da á la expresión de 
los conceptos.

Pocos son los edificios del Estado que 
ocupan las dependencias de Goberna
ción, limitados casi á las Centrales con 
los Hospitales de la Beneficencia general, 
pues si bien es verdad que sólo se pagan 
alqÚijTéres en 29 Gobiernos de proviiícia, 
los 20 restantes están casi todos instala
dos en edificios provinciales. Otro tanto 
ocurre con los Cuarteles de la Guardia 
civil y dependencias de los Cuerpos de 
Seguridad, Vigilancia, Sanidad, Correos 
y Telégrafos.

Hecha esta ligera reseña de la estruc
tura del proyecto de Presupuesto para

19)0, su comparación con el vigente do 
190Í9 es como sigue:

Solamente se establecen variaciones en 
el Capítulo de Personal de las Inspeccio
nes de Sanidad y en los correspondientes 
á Correos y Telégrafos, separan<io para 
mejor conocimiento ambos servicios y 
fundiendo en uno sólo aquellos que por 
su naturaleza no existe causa justificativa 
que los separe. En el e.^tado comparativo 
se señalan los capítulos que correspon
den á la numeración que en esto proyec
to se establece y los créditos correspon
dientes son los que sirven de término de 
comparación.

A expente"* iin crédito extraordina
rio hán‘ éiáipezádo á funcionar los Ins
pectores provinciales de Sanidad y á con
servar tan valiosísimo organismo con 
carácter permanente obedece el aum ento 
del capítulo 10.

A estudio de las Cortes está el proyecto 
de organización y ampliación de nuestras 
Comunicaciones y á ese proyecto están 
subordinados los aumentos que so con
signan y que tienden á ektiablecer el giro 
postal,* la cajá postal de Ahorros y los 
paquetes postales por lo que respecta al 
servicio de Cóbreos y la mejora y am plia
ción del telegráfico, telefónico y tendido 
de cables submarinos por lo que respecta 
al de Telégrafos.

El proyecto completo á que se hace re 
ferencia comprende dos extremos: la o r
ganización de servicios y la dotación 
para su posterior funcionamiento. En 
cuanto al primero en presupuesto ex
traordinario se detallan lo^ créditos pre
cisos y en cuanto al segundo huelgan 
mayores explicaciones que las que se es
pecifican en los estudios ya presentados 
que dan en cifras la demostración de los 
que en este proyecto se piden.

Esto no obstante y solo al objeto de 
separar números que faciliten el estudio 
de los aumentos que se proponen pueden 
descomponerse en la siguiente forma;
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C O N C E P T O S

CAPÍTULO

C o r r e o s . Inspectoras provinciales de Sanidad.
Pier^onal de oficinas...  .............
ídem  de la Caja Postal dé A horros.. . 
Carteríás urbanas y Carteros rtirales.
Indem nizaciones. ...................... . ...
Matei^ial    .....................................
Conducciones. ................................
Gastos diversos  .........................

T ot â l  p e s e t a s .

Baja por pasó al extraordinario ..........................................................  1.50Q.0pQ f
Idem de ejercicios cerrados.................... ...................................... ........................

T e l é g r a f o s . Personal de Telégrafos. 
Indemnizaciones .. .
Material.. . .  .................
ím presipnes.. . . . . . . . . . .
Alquileres y obras .

.................

T o t a l  p e s e t a s .

Baj^ pon pa^e al extraordinario............

Biferencia que constituye el aum ento .

R E S U M E N
ju m en to  líquido en Sanidad . 
Idem id. en Correos. . . .  , . . .

Baja líquida en T elégrafos.,.. 

Diferencia que es el aumento.

Aumentos 
e n  p e se ta s .

^294.500 » 
115.250 » 

1.257.248,12 
660.T65 * 
789.868,20 

2.918.0^4,46 
21.500 »

10,057.205,78

1.52?.82?,45

1,032.150 » 
264.500 »

9.000 » 
61.000 » 
40.800 *
7.000 »

1 .4 U .1 W  » 

2.63^551 >

249.000 » 
8.527.383,33

TOTALES

2i9 .m  >

«.§27.383,33
8.776.383,33

1 . 2 1 7 .^  «

7.§§f.a82,38

9.77&38S,^ 
1.217.401 »

7.558.982,83

cíe’ A bril‘de i 909.=Eí Ministro de la Gobernación, J. do la Cierva.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÜBLICA Y BELLAS ARTES
PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA. 1910.—NOTA PRELIMINAR

 COMPARACIÓN de los créditos que se piden para  1910, con los del Presupuesto vigente.
mrn,

de
orden

12
3
4
5
6
7
8

SE R V IC IO S

Administración central........................................................
Instrucción púb lica  .......................................................
Bellas A rte s ....................... ...................................... ............
Establecimientos científicos, artísticos y lite ra rio s . . . .
Archivos, Bibliotecas y Museos.................................... .
Construcciones civiles.................................................... ...
Geografía Astronomía, Estadística y Metrología...........
Accidentes del trabajo.............   i . .................................
Ejercicios cerrados.............................................................

MXs PARA 1910

CRÉDITOS

Del proyecto 
para 1910

43.
447.000 » 
.843.940 » 
994.330 » 
341.450 » 
.380.100 » 
.340.250 » 
.164.325 » 

»
11.013 »

53.522.408 »

Del Presupuesto
de i 909.

432.750 » 
43.240.915 > 

751.080 >> 
341.450 » 

1.321.300 » 
3.142.250 » 
3.096.875 » 

»
24.727,14

52.351.347,14

DIFERENCIAS

Más.

14.250 » 
603.025 > 
243.250 »

58 800 » 
198.000 
67.450 »

1.184.775 »

Menos.

13.714,14

13.714,14

1.171.060,86

NOTA PRELIMINAR
Continúa este proyecto de Presupues

tos la marcha iniciada en 1907, al formu
lar el correspondiente al año de 1908 y 
seguida en la ley de Presupuestos que 
ahora rige, de m ejorar paulatinam ente 
ios servicios; porque entonces, como aho
ra, se hubo de pensar que no puede ser 
obra de un solo Presupuesto la dotadión 
completa de las atenciones numerosas, y 
todas importantes, confiadas á este De
partam ento. Su desarrollo debe ser pro
gresivo, á la vez que constante en el per
feccionamiento de cada uno de los orga
nism os; pero esta labor necesita apoyar
se  sólidam ente en el concertado y exacto 
cum plim iento de los deberes propios de 
cada organismo, que ha exigido y ha de 
p recisar en lo sucesivo un trabajo asiduo 
p ara  im poner el orden imprescindible á 
toda buena adm inistración, y la regulari
dad  en la s  funciones docentes, sin cuyas 
prim ordiales condiciones sería inútil y 
hasta perjudicial la ampliación im pre
m editada de los gastos que,, ó no pueden 
realizarse y, en este caso, es innecesario 
ssolicitar cñ^ditos para ello^, ó son apli
cados sin pi*eparación bastante* haciendo 
eetóril el esfuerzo ó indebido el sacrificio 
im puesto al país contribuyente.

La com paración de las cifras demues
t r a  el anunciado aumento progresivo de 
los’ gastos; p o rque  el Presupuesto que 
rig ió  durante o l año de 1907 im portaba 
48.539.356,85 peh'0*as, y este proyecto, ter
cero que el Minis tro  actual tiene el honor 
de someter á la c^liberación de las Cor- 
líes, asciende á la s v m a de 53.522.608 pe
setas, lo que supon aii aumento entre 
aLubos de 4.983.251,1o pesetas.

piste aumento progF* ©sivo en los Presu
puestos ordinarios, ha .tenido lugar en la 
siguiente forma:

Presup»e8to8. Créditos.

1907_______  48.539.356,85
1 9 0 8 . . . . . . . .  51.606.776.63

1 9 0 8 . . . . . . . .  51.606.776,63
1909.......... 52.351.347,14

190 9..............  52.351.347,14
1910 (Proyecto). 53.522.6O8 »

Aumentos

3.067.419,78

744.570,51

l.l7|,.260,86
T o t a l  a u m e n t o .  • . 4,983.2.51,15

Esta ampliación de medios pedida al 
Tesoro, se aplica en el proyecto de Pre
supuestos para eí año de 1910, como lo 
fué en los pasados ejercicios, á cimentar 
aquella base sobre que ha de apoyarse 
toda la reforma; á reform ar y organizár 
los servicios que se hallan en condicio
nes adecuadas para ser útilmente desen
vueltos, y, en esta dirección, son aumen
tados los créditos que se destinan á gas
tos de oposiciones para que, pudiendo 
ser constante el trabajo de los Tribuna
les calificadores, sea rápida la provisión 
definitiva de Cátedras y Escuelas, porque 
nada perjudica tanto á la enseñanza como 
una prolongación indefinida en la inte
rinidad de las tareas docentes desempe' 
ñadas por quienes debe pensarse, no tie
nen la plenitud de capacidad ni de refle
xiva vocación que el Profesorado propie
tario.

Mucho se ha conseguido en este propó
sito, hasta el punto de ser ya preciso, en 
vista de la liquidación que han ófrecido 
los gastos del año de 1908, dism inuir en 
este proyecto las cantidades presupues
tas en los diversos capítulos como baja 
por economía en el m onm iento d d per
sonal, pues estando ya provistos en pro
piedad muchas Cátedras y cargos antes 
vacantes, se imponé esta determinación, 
que supone en el proyecto un aumento 
para la cifra de gastos de 86.750 pesetas; 
aumento de cuantía que no se ha vacilado 
en consignar, sacrificando á la sinceridad 
que informa el proyecto el efecto que hu
biera podido obtenerse manteniendo la 
actual economía y destinando aquella 
suma á otros aumentos, sin duda preci
sos, pero de menor apremio.

A este mismo propósito responde otro 
aumento de mayor importancia, 124.500 
pesetas que se destinan al pago de ascen
sos de antigüedad que por quinquenios 
deben percibir los Catedráticos y Profe
sores de Institutos, Escuelas Normales, 
de Artes é Industrias y de Ingenieros 
Industriales, teniendo en cuenta los que 
se devenguen y venzan en el próximo 
año, á  fin de que en todo tiempo puedan 
los Profesores disfrutar el haber á que 
tienen derecho por la legislación vigente, 
evitando que, como antes ocurría, dejen 
muchos de percibir sus sueldos ó rem u
neraciones al term inar el ejercicio por 
insuficiencia de crédito legislativo que 
redunda en desprestigio de la Administra*

ción y ocasiona el desaliento de aquellos 
dignos funcionarios á quienes debe pres
tarse el eficaz auxilio que reclama su ta 
rea meritoria. Cuidada la satisfacción de 
esta primordial necesidad y de otras que 
tienen igual fin, si bien en su cuantía son 
de menor importancia, se ha dirigido la 
atención del Ministro que suscribe á des
envolver y extender servicios que están 
en condiciones de prestar una u tilidad  
inmediata, y entre ellos la Inspección de 
la primera enseñanza, la ampliación do 
estudios é investigaciones científicas, o r
ganizada con un nuevo régimen p a ra  
anunciar y proveer las pensiones, el g ra
do ó curso normal, la adquisición de 
material científico para las Escuelas de 
Ingenieros Industriales,las publicaciones 
cartográficas del Instituio Geográfico por 
medio dci heliograbado y otros de d istin 
ta trascendencia, que merecen cuidado 
preferente, porque no sólo está ya en esos 
servicios bien determinado su fin y or
ganizado el plan á que obedecen, sino 
porque además han de contar en el p ró 
ximo año, para seguir en su labor con 
medios suficientes y de resudados posi
tivos, operando dentro de locales ya d is
puestos ex profeso ó próximos á term i
narse, con instalaciones'decorosas y  ad e 
cuadas.

H a d e  hacerse también especial m en
ción en este sentido de otros servicios que  
se amplían en el proyecto y que han de 
merecer, sin duda alguna, en años sucesi
vos un desarrollo proporcionado á su 
grande transcendencia; son éstos la  pro
tección á las letras y á las artes, porque 
se ha estimado como indispensable faci
litar recursos económicos para que las 
bibliotecas públicas puedan adquirir l i
bros y publicaciones modernas, al m ism o 
tiempo que aum entar el número de ho
ras destinadas al servicio público, hasta  
habilitar las de la noche, como en este 
año ha de practicarse por ensayo; procu
rar medios para el cambio internacional 
de publicad* mes; para la adquisición de 
libros y de obras artísticas de autores e»- 
pañoles, disponiendo de créditos que per* 
niitan la concurrencia de éstos á Exposi
ciones nacionales ó extranjeras, aparte de 
consignar, como se hace en este proyecto, 
el crédito especial destinado á la Exposi
ción general de Bellas Artes, que ha de 
celebrarse en Madrid el año próxim o y  
cuya dotación aumenta, tanto para loa pre.

'■'é

■i,♦3
J
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mios que se destinan á los artistas, como 
-para los gastos de su instalación y vigi
lancia, consignándolos con'le separación 
observada en el Presupuesto de 1908 que 
<iió excelentes resultados.

A fin de completar también el estudio 
interesante y de utilutad extraordinaria 
para la enseñanza de las ciencias natura- 
íes, se establecen estaciones biológico- 
marinas, auxiliares de los laboratorios 
existentes, y se crea, uno que ha de ser es
tablecido en Canarias, con lo que se ob
tiene conocimiento exacto dp todas las 
zonas m arítim as de España.

Ha sido imposible, en los actuales mo
mentos, plantear reform as fundam enta
les en la primera enseñanza y en la ense 
fianza general y universitaria porque el 
desepvolvimiento de estas atenciones 
debe tener una relación adecuada con el 
proyecto de ley de Régimen local, que

hoy se discute en el Senado, y en armo
nía con sus preceptos esenciales se reali
zan estudios encaminados á preparar las 
reformas y alteraciones que convenga in
troducir en esos servicios fundamenta
les.

Finalmente, han sido objeto también 
de aumento los créditos destinados á la 
construcción de edificios para los centros 
de enseñanza, porque si bien para reali
zar en plazo breve y en este sentido, la 
mejora que demandan las atenciones do
centes é higiénicas del sistema escolar 
entero; son absolutamente precisos re
cursos extraordinarios, no cabe, sin em
bargo. desatender el cumplimiento nor
mal de los compromisos adquiridos por 
obras en curso de ejecución y los aumen
tos indispensables para atender las más u r
gentes construcción es, dejando para dotar 
con aquellos medios extraordinarios el

plan general de edificaciones ya en estudio 
y que habrá de ser cubierto, no sólo con 
los medios que supone un Presupuesto 
extraordinario, sino también investigan 
do celasamentp los bienes y derechos que, 
hoy esparcidos y sin utilidad algJtna^ y 
hasta ignorados, han de constituir, cuan
do sean conocidos, un caudál prbvecliOíiO 
para la dotación de lá enseñanza» á ctiyA 
investigación se aplican actualmente Ift 
acción y e l trabajo de un especial Nego
ciado al efecto establecido.'

A  la labor y propósitos indicadce^ res
ponde este proyecto de Presupúeatos^ qU^ 
en la dirección ordenada de los servicio^ 
podrá ser quizá el término de un traba
jo organizador que sirva de firme cimien
to á las reformas importantes que con 
ello se inician y que deben más tarde ser 
emprendidas de modo decidido.

MEMORIA explicativa de las diferencias entre los créditos consignados en él presupuesto vigente
y  los que se piden para  el año de 1910.

A d iá la istracio ii ¿entral.

CAPÍTULO PRIMERO

Pesetas.

Créditos para 1910...................  364.500
Idem de 1909 ...........   350.250

Aumento, 14.250

A r t íc u l o  l.<>
Se destina este aumento en los servi

cios de la Administración central á la 
dotación de personal necesario en las tres 
últim as categorías de oficiales terceros, 
cuartos y quintos, que figuran en la plan
tilla de personal administrativo, porque, 
el número de éstos no es bastante para 
que puedan ser atendidos los servicios de 
modo conveniente. Reorganizadas en este 
año las Secciones del Ministerio, agrupa
das en cada una de éstas las enseñanzas 
y asuntos de modo claro y definido, para

que se evite toda duplicación, antes posi* 
ble por la analogía de los servicios que 
aparecían disgregados en Secciones dis
tintas, es complemento necesario de esta 
reorganización facilitar á las dependen
cias medios adecuados para que el des
pacho délos asuntos sea rápido y el cum
plimiento de los acuerdos eúcaz é inm e
diato, lo que hoy no es siem pre posible 
por falta de funcionarios de las ultimas 
categorías, á los que están encomendados 
precisamente los medios materiales de 
ejecución.

AUMENTOS BAJAS
DETALLE DE LOS AUMENTOS PROPUESTOS

Tres Auxiliares quintos. Oficiales terceros de Administración, á 2.500.. ............
Dos Aspirantes primeros, Oficiales cuartos de ídem, á 8.000....................................
Un Aspirante segundo, Oficial quinto de ídem   .............................................. .

Se aumenta además á la plantilla del personal subalterno:
Un guarda-jardinero para el cuidado del jardín y custodia del exterior del edi

ficio, con.............................   •. ....................... ..................... ......................................

7.500 > 
4 000 »
1.500 »

13.000

1.250 »
14.250 >

CAPÍTULO 2P 
Material.

Sin alteración.

IN8TRUCCIÓM PÚBLIOA 
d a s t o s  a e n e r n l e a .  

OAPÍTULO 3.®

PweoñoL
Paseta».

Créditos para 1910.  * • 3B4v750
Idtomde 1909. .̂..<............ 366.250 

18 SOO

A r t íc u l o  2.®
Organizada la Inspección de prim era 

enseñanza en los pasados ejercicios, so
bre la base obligada de procurar que el 
n.imero de Escuelas que se visiten sea el 
mayor posible, de modo que exista una re
lación inmediata y constante entre el fun
cionario que ja  ejerce y las Escuelas de su 
distrito, es preciso proveer á aquéllos de 
los medios necesarios para que sea su mo
vilidad permanente y no transcurra la r
go tiempo sin que hayan sido inspeccio
nadas todas las Escuelas de cada dem ar
cación, con este fin se aumenta el núme
ro de Inspectofes auxiliares y el crédito 
destinado á dietas de visitas de inspec
ción, parA que así cada funcionario dis
ponga de 1.000 pesetas anuales, con c i^ o  
aumento y los esfuerzos que m  esta d i 

rección se hagan en años sucesivos, pue
da llegarse en breve á conseguir aquella 
relación inmediata y constante que ne
cesariamente ha de ser obra de algunos 
años, pues no basta aum entar los crédi
tos presupuestos para obtenerla, ya que 
debe ser resultado provechoso de una la 
bor asidua en la preparación y trabajos 
de todo el personal á que está encomen
dada la inspección.

En armonía con esta actividad de la  
Inspeoeión y con las reformas que indis» 
pensablemente han de prepararse en les 
servicios de prim era enseñanza, están los 
trabajos de la Junta  central y de los Ins
pectores de distrito, en cuyos dos servi
d o s  se aumentan también las remunera» 
oiones»
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DETALLE DE LOS AUMENTOS DEL AETÍCULO

Junta central; Para paso de dietas á los vocales..............................................
Insigo,ción: Cuatro Inspectores auxiliaros á 2.000 pesetas  .
Dieffe:.En las.de los li)specto,ros auxiliares.,. —    ...............................
liietas y gastos de íócómoeión á los Inspectores do término y do distrito.

ADMKNTOS

1.000 » 
8.000 » 
fi.OOO » 
5.000 *

BAJAS

Artícdlo 3.”—Oífos Uaslos.

ser mayores lás necesidades del servicio, so propone un aumento de   . . . . . . . . . . . . . . .
bP las remuneraciones del personal de catedráticos afectos al servicio de las Secciones del 
ifihtstBríír, y del administrativo de las Secretarias particulares.

1.500 * ,

■ Á r t Íc d ÍíÓ 2.’

Baja ¿él cFédifó consignado p i P  premios á los Inspectores,

Mmmfó ioíál áel capitulo,
21.500

S.iMO »
3.btt0

18.500 »

CAPÍTULO 4.° 
Material.

Créditois paña 1 9 1 0 . . . . . . . .
Idéiri dé 1909..........

M&éparáWlO..

Peso tai.

752.100 
622.loó

130 000

XrtÍcüLO ^.®r~¿m¿ifiací(5n M  éUudios, 
Al ^rtoiinái* ©l aotial ejercicio deben

iiállarse yá in.stalados en el local que se 
está habilitando al efecto en el Palacio 
do la Industria y de lás Artes, próximo 
al Hipódromo, los laboratorios de inves
tigaciones científicas y de estudios expe- 
riínentales, y por esta causa se considera 
que es conveniente ampliar la dotación 
de estas atenciones, continuando con un 
aumento progresivo y necesario en los 
créditos del Presupuesto, la ejecución del 
plan iniciado en el año de 19Q7, de ir  pro
veyendo á las necesidades de este tras

cendental ó im portante servicio á medí 
da que se vayan produciendo, tanto en 
la investigación cieñtínca coñio en los 
estudios que se realizan dentro y fuera 
de España.

Al mismo tiempo que se proponen au- 
mentoá, se agrupan á este concepto los 
créditos de la Caja de investigaciones 
científicas que antes figuraban aislada
mente en otro capítulo, y que (Jeb^n for- 
niar parte de estas mismas aténcióneá.

-BATALLE DE LOS CEÉDITOS PRESUPUESTOS

Para id férv ido  de an^pliajQfpn de estudios ó investigaciones científicas,.    275.000 ^
C tja tié investigaciones cientiftcasr................................................................................  25.000 »

300.000 »
Créditos del Presupuesto vigente , .     225.000 »

AUMENTOS BAJAS

75.000 i

A iffc ttio  2.^--Oposiciones.

El crédito consignado para estas atenciones en el último ejercicio, ha resultado escaso pAr§ 
©1 pago total de los gastos causados, porque la providón de cátedraá y escuelas en propiedad eS 
labor estimada como, esencial por el Ministro que suscribe, para úíia buena organización de la 
enseñanza, y como cofisecuencía de ello "se procura siempre que la situación de vacante sea tran
sitoria y las oposiciónes se celebren constantemente, procurando al mismo tiempo, por cuantos 

m qti^ m  se interrumpan \m  trabajos de lofe Tribunales de oposición, por el
grave perjuicio que estas interrupciones causan á los opositores y á (a enseñanza, 
rór.bstás eoiisideracióneÉLBeaumeñtan lós gastos, y para átenderlos se solicita una ampliación 

ni cr'édiid presupuesto, de   ...........      . . . .

~ AT^iillerés, <

el Arr^ndaMiéUtó ,del loeal donde ha dís ser instalado 
^ p ü r^ ó  ̂ p r i h a l ^ i e  dá én ééte pi-byééto áb Presupuéetó todo él desarro-

Tatcd auménio M  capUulo. ,

lo.óóo i

130.000 i

' ip r i t tB F a  B tt ie 'á a n z á

Pf setits.
Créditos para 1910.............. 25.37 ,661
Idem do 1909...............  25.218,661

Más para lÚlO  130.060

La reforma esencial que las atenciones 
dé prim era en s e ñ a w p r e c i ^  en algunos

j^édjtada á la apa*obáción definitiva del 
proyectó de íéy de Rlgiméñ local. En ^e- 
láéián ásiié fuqdámen tales rea-
Íi^|iSstódi<^ prelir^^^ actúalróetító la 
J n á ta  cnntrll de prim era enééñánza, á 

IsÉ líta^M  f  la tid lo  pHihér
térm ino sometida, como de &u competen
cia especial, aquella reforma, y entretanto 
no ©s posible anticqmr ni realizar modifl- 
cfaciones en los créditos presupuestos.

Limítase, pues, por estas causas, la re
forma que se introduce en estos créditos, 

der U£ñetí.as noeesid^tóg que hai

éieñleliTente dotadas, teniendo en cuenta 
él desarrollo que hah (te ofqecet* 'éli >1 
p ró iliñ o  ejercicio, y á  ordéñítr d)© SOttio 
más conveniente los servicios.

Báy, s ia  juna que
las atencaones que so reflefea 

ai Ourso ó Grado Normal, porque debien
do ser estabieíúdo antes de term inar él 
año actual, es claro que en el próxim o 
de 1910 será necesario dotarlo conve
nientemente para que pueda dar»=e la  en
señanza durante todo el curso, necé-ida^ 

10 el P resupm ^te^io ]ia |Á ^v l8^
i0
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DETÁLLB DE LOS AUMENTOS

A rtíc u lo  3.® — Estudios Normales.

Paira lás aitenoionesdel C u r s o ;N o rm a l.. . . . . . . . . . .       éo.OOO »
SscUBla Norraál de Jiíaestraá de Madrid; Dotación de una sirv ien te .. . .  ¿ . . . . .  750 »
PSrá áscenáos de antigSedád por quinc(uenios á los profesores de ^as ^ c u e -

,4as Normales,* ...........        65.500
—   126.250 »

MÓDIFÍOAGIONEá

. ,̂ SíR álterár l<3fe créditos |>resupuestos, pasan del ártículo 1,® ai 2;® los destinados á las ^ é n -  
eiohes dei Museo Pedagógico Nacional, que en lo sucesivo form ará parte de los servicios de las 
^c 'aetas Jíormaies.
Ábíiíéntó que corresponde & una disminución hecha eñ la  bafa por economía en eLmovimiento 

a É p W d ñ á í, te h ié r t^  i i  ctisnta la liquidación qüe han ofrecido los gastos de este capí
tulo en el último Presupuesto 3.780 »

T o kU em m e^d e lcc tp ü u lo ..^ ,...........

CAPÍTULO 6.®
Material,

Créditos para 1910............................ . . . ; . . ............    I
Idem de 1909   4.882.235 »

3/ctó p a ra  1910  45.000 »

AUMENTOS
En el artículo !.•:

Subvenciones á establecimientos <Je ettkéüanza no ó f i c l á l é S . « íS.feáü ^
Para gastos de material del Curso N orm al............................... ................................................................  30.000 »

O jede en estos aumentos á las consideraciones ya hechas en el Capítulo precedente. ^

MODIFIOAGIGÑES

Los créditos destinados al servicio del Museo, Pedagógico Ñaóional, que figurábari Ch bl 
artículo 1.®, pasan á form ar parte del artículo ^ continuación de loe consighhdóép tíáe l 
Curso Normal.

í'ola] awmen^^   45.000 »

BAJAS

Ü nseuaiiza sr^^neral j  técnjicá*
C A Píru jiaT *^

Personal
Pesf*tas.

Créditos para 1910................... 5.116 550
Idem de 1909.........   5.028,450

Más para 1910. 88.100

Los aumentos propuestos en éste captr 
Ju lo  fiéheh por Íuiidáhríentb la hecesidád 
de dotar los créditos del Presupuesto en 
la medida que exigen las necesidades que 
han de producirse, no sólo ampliando 
aquellos que, como los cousigíiS^á para 
ascensos de antigüedad, representan uu 
derecho de los p r o f ^ f é i ;  q ®  M  l e  
cor»Q efectivo en una ^ o c a  determinada

dé áDtemánq, tAiúfctéh íism_ „ 
tló lai^áp: por Sbofttnñlk iél
del personal, parque la rápida provisión 
de las cátedras vacantes de que ya se ha 
hecho mérito en el capítulo 4.°, dism inu
ye el movimiento de personal, y por lo 
tanto, la economía que puede preverse 
m á m ^ e n X e .

DBTAtUS DS LAS M0DIFIGACI0K£8 

^ , AKTÍCULO 1.“—(Ittó'/íÍMÍOS.

P a n  asoeneros de antigüedad á los catedráticos de estas eoseíianzas    42.500 »
Idem id. de id. á  los profesores de G iom asia    5.600 »
P&n abono de «scedeacias        8.0Q0 »
l t o & g ^ * i ^ d K f e o n i i ) s | ^ a i c a i a a l a d í ó f t d e ^  Yflfl »

^ . 1

A sttíxm a  % ^W sewíkcs M  Á riÁ  á i f ^ m■V /  > _ ' ' ,

Para ascensos de antigüedad de los profesores de estas^nseñanras.  ............................... ...: .
Aumento por iHsminuoiáa de la baga prp^upuesta eemo economía o» ol movúQmto >̂ 1 per- 

50U&L, . . . . . . . . . . . . . . . . . .
10.000 »

í.lOO-»-
•ni
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CAPÍTULO 8."

Material
Sin alteraciói\.

Hnseñanza su p er ior
CAPÍTULO 9.®

Personal,
P e s ^

Créditos para 1910.................  4.208,594
Idem  de 1909........................... 4.129,669

Más para 1919...........  78.925

A rtíc u lo  Universidades 
Los aumentos propuestos en este ar

tículo obedecen á la ¿onveniencia y nece- 
eldad de desarrollar los servicios de in-.

vestigaciones biológicas que se realizan 
bajo la dirección del personal técnico del 
Museo de Ciencias Naturales, á dotar ser
vicios de escasa importancia, que requie
ren algunas mayores sumas, y á aum entar 
el crédito para acumulaciones de cáte
dras con el ñn de que tengan dotación, 
ciertas enseñanzas.

El prim er extremo es necesario para 
formar un plan adecuado.de trabajos que 
permita completar, con el estudio de las 
diversas zonas, el conocipiientp exacto de 
la biología marítima, que con Jas refor
mas propuestas tendrá laboratorios v es- 

.taciones auxiliares en Santander, Vigo, 
Baleares, Algeciras y Canarias.

La dotación de servicios de menor im 
portancia está Circunscrita á pequeños 
aumentoside personal administrativo de, 
las Secretarías de las Universidades de

Granada y Oviedo, del Jard ín  Botánico de 
Madrid y del Museo de Ciencias N atura
les. Los tres primeros Centros requieren 
este aumento para atender á sus necesi-» 
dades, y >.1 Museo de Ciencias Naturales 
porque ha de ocupar en el próximo año 
un nuevo y más extenso local, Tam biéu 
se aumenta la consignación para reiñune- 
raciones á los alumnos internos de la  F a - ' 
cuitad de Medicina de Salamanca, á fin de 
que su dotación sea igual á la que tienen 
las demás Universidades.

Por último, el aumento propuesto en el 
servicio de acumulaciones de cátedras 
tiene por objeto la dotaeipíi en Jas U ni
versidades dc Madrid, Bapc^loñá. y Zara
goza, de las cátedras de «Complemento 
de cálculo infinitesimal» qne |ioy  no tie
nen consignación en el Presupuesto. i

'4

AUMENTOS BAJAS
DETALLE DE LAS MODIFICACIONES

Para gratificaciones por acumulación de cátedras...........................
Granada.—Secretaría; Un Oficial te rcero ......................... ..........

Museo.de Ciencias Naturales:

Un celador...............................................         • • • • • • • • •
Un guarda de noche  ......................... .........................................

Sección de Biología:

Laboratorio de Santander: Pensiones de alum nos...........................
Estación auxiliar del Atlántico (Vigo). ..................... ............

4.000 » 
i:250 »

1.250
1.250

2.000 » 
3.000 »

'b

Laboratorio de Baleares:

En el sueldo de Ayudante.
Pensión de alum nos..........
Jornales de m arineros.. . .

AUMENTOS
500 » 

2.000 » 
>

2.500 »

BAJAS

500

500 »
2,000 >

Estación auxiliar del Estrecho (Algeciras)....................................................
Laboratorio de Canarias.        ............................. ...............
Jard ín  Botánico: Un Ayudante de jard inería ..................................................
Oviedo#—BependientesijAumento de ISr dotación de un bedel y un mozo. 
Bat mancaL— l ás JréíhúJieráotoh^ á los ^ m n ó s  intbéhbs...

5.000
5.000
1.000 

675
1.500

iKTÍCUÍ^ i *  
j ^ ü k a s  de In ^ ie irc e  indmtriáíes.

La Escuela de Ingenieros de Madrid ha de ocupar, en el año de 1910, nuevos y amplios 
locales que se están preparando á este efecto, y  ̂ como consecuencia de ello, es necesario 
dotár sUs servicios de modo que estén atendidos convenientemente. A esta necesidad,^y á la 
de am pliar los créditos que se consignan para ascensos de antigüedad á los profesores de la 
Escneia de Barcelona» biédito que ha sido insuficiente^ responoen los aiimenloa que á oonli» 
nnttdónsedétaU aps

tlAJAl

Madttdt

Gratificación al bibliotecario.  .........
Un maestro c e r r a j e r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................................................      U e m  »
I>08 moaoa de ofidd.   ...............               ^
P a r B a t e u d e r á l o s g a i t o s d e l p e r B O p a l a d m i n i s t r a t i v o . . v . . . ^ / r . . . i *  *

4

AnoMiklo por menor «eoBOu f̂trn"él 4é pMimal por rRaonod Sgni^fi M 31Í  és»
       ...........

' ■ ' V -  ■ .  I

I»,OQ»v 

78.925 »
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CAPÍTULO 10. 

Maierial
Pesetas.

Créditos para 1910..................  1,428.600
Idem de 1909............................ 1.3l6.100

Más para 1910.,,* 112.500

A r t í c u l o  X.^— TJnwersidades.
Los servicios comprendidos en este ar

tículo se ordenan agrupando en reiacicn 
sucesiva los que corresponden á un mis

mo concepto ó servicio, para que así pue
da apreciarse fácilmente la importancia 
de cada uno de ellos 

Los aumentos de este capítulo están re
lacionados, y son una consecuencia de los 
que se detallan en el capítulo precedente 
para los servicios del Museo de Ciencias 
por su traslado á un nuevo localy y espe
cialmente para dotar de modo convenien
te su Sección de biología marina, pues 
claro es que al desenvolvimiento de este 
servicio en las atenciones de personal, 
ha de corresponder un aumento en el 
material necesario al sostenimiento de 
las nuevas estaciones auxiliares y á la 
instalación de la de Canarias.

Tres bajas se introducen en los crédi^ 
tos de este artículo; dos correspondientes 
á servicios que han pasado á otros capí
tulos, en los que tienen su lugar adecua
do. Tales son la Caja de Investigacionea 
científicas, dotada en este proyecto den
tro del capítulo 4.®, artículo 2.®, en los 
servicios de ampliación de estudios á 
que corresponde, y los premios destina
dos á lo s  alumnos del Laboratorio bioló
gico de Santander, que ha sido dotado 
en los servicios de personal, del capítulo 
precedente; y es la tercera la correspon
diente á los créditos destinados á investi
gaciones biológicas de Africa, que se mo-̂  
diñcan creando las nuevas estaciones.

d e t a l l e  d e  l a s  m o d if i c a c io n e s  q u e  s e  i n t r o d u c e n  e n  e s t e  a r t í c u l o  

Museo de Ciencias Naturales;
biOb a  . . .  ■ '

Para los ga e su traslación é instalación en el nuevo looal. ÍO.OOO » >

Sección de Biología m arina:

Laboratorio de Santander; Para los gastos de m aterial de la
estación auxiliar de Vigo.  .................................   2.250 ^

Baja del crédito de premios incluidos en el capítulo precedente* » 2.000 »
Laboratorio de Baleares; Aumento á los gastos hoy destinados

á su sostenimiento. . * .............................................   5.000 >
Para gastos de la estación auxiliar de A lgeciras. ............ 2.250 ^
Baja de los'créditos destinados á las investigaciones de África

que serán atendidas por la estación auxiliar.................................  »
Laboratorio de Canarias: Para todos los gastos de instalación y

. sostenimiento  .................      30.000 *
Investigaciones científicas; Baja  de los créditos consignados

para este servicio que pasa al capítulo 4.^...  ..............................  »

49.500» 37.000»

»

10.000 »

■■

25.000 »

A r t í c u l o  Í.^—‘Éseuetas de Ingenieros indmUriales.

En el precedente capítulo se ha indicado también, por cuanto se refiere á la Escuela de Inge
nieros industriales de Madrid , que en el año de 1910 ha de ocupar nuevos y espaciosos locales 
qiie permitan dar á este servicio la iiiipórtancia que tienen sus estudios y el número considerable 
de alumnos que concurren á sUs aulas, y como quiera que esta decorosa y conveniente instala
ción tiene como fin esencial la creación y dotación de laboratorios y talleres, en los que el es
tudio práctico y experimental pueda ser lo más perfecto posible, es claro que surge la  necesidad 
de aumentar los créditos presupuestos para adquisición de nuevo m aterial científico de experi
mentación, tanto para esta Escuela, como para la de Barcelona, pues ambas deben irse dotando 
sucesivamente de máquinas, aparatos é instrumentos que pongan estos estudios en relación con 
los úitímos adelantos, á cuyo fin una Comisión de profesores, designada al efecto, se ocupa ac- 
^alm ente de ello.
A cumplir este propósito se destinan en este proyecto de Presupuestos 250.000 pesetas, lo que su

pone un aumento en los créditos del vigente, de........................................; .................... ..

Total aumento del capitulo*

AUMENTOS BAJAS

12.500 »

100.000

Í12.5D0

XliEenarkza p ra í^ n iiin a l é  die cs- 
eu e la s  e sp ecia les .

CAPÍTULO 11.
Personal.

Sin altenusióú.
c - : CAPÍTULO 12.

Mahrkxln
8latítoraeió&.
. . r:.: ■ .'.BeUas

CAPÍTULO 1*. 
ír í> m o m d . í

Créditos para 1910.................
........... 508.660

15.000

Corresponde este aumentó á la supre
sión de la baja por economía en el movi
miento de personal que„ figuraba en este 
capítulo, y que por las consideraciones 
ya hechas en cuanto se refiere á la provi- 
siOii de cátedras, es conveniente supri
mir, porque siguiendo en éste; como en 
todos los servicios, eLpropósito decidido 
de una completa organización, es de es
perar qué en é l año de 1910 estén dotadas 
en propiedad todas lás y óer|;os
ló y  v a ^ n te s .: ■ ’

' “ OAPiTULO 14.

Créditos para 1910.  ...........  / 410.700
Idffln d« 1 9 0 9 . . . . . . . . . . . . . . .  182,450

A dos causas obedecen los aumen'o* 
que se proponen en este capítulo;

-1.® A la dotación de los servicios de la  
Exposición general de Bellas Artes que, 
con arreglo á la costumbre establecida y  
á lo dispuesto en el Real decreto de 29 
Agosto de 1899, debe celebrarse cada dos 
años, correspondiendo ai próximo u ii 
nuevo certamen.

^2 * A iniciar en lo posible anaprotecit 
clon conveniente á las Artes.
 ̂ |¿)8 or6ditós dMtinadba al ¿(«fvicio da

«m plísáo ooa reía- 
c ito  á los ooncedldOT p tra  la  que faó ÚJ-
í i  teniendo en cuenta
lA adquirida en este certa-

®1 cual no fué bastante el crS»̂  
vUto destinado á premie», ni isufioiente^ 
t[U© Se aplicaba ¿ la iñ|t.'IaciÓn, q%é p ú t t  
M  v(ac» 4 trsvirf ottrOT^ííditcw^S
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luego y exactamente conocidos los gastos 
de cada concepto, presupuestando con 
toda sinceridad su Importe, al mismo 
tiempo que se evita que otros créditos 
sean gravados con atenciones imprevis
tas, en perjuicio de la tnarcha adecuada 
de los servicios ordinarios.

Bajo él concepto de protección á las 
Artes se agrupan ordenadamente todos

los créditos que tienen este fin esencial. 
Forman, pues, parte de este concept a las 
subvenciones á Socieda<ies artísticas, la 
formación y publicaciones del Catálogo 
monumental y artística) de España y de 
la Galería Iconográfica; la adquisición 
de obras de arte de autores de reconocido 
mérito, cuya dotación se amplía en lo 
posible^ y la consignación de Un nuevo

crédito que facilite la concurrencia de 
los artisias y de las obras de arte de Es
paña á las Exposiciones internacionales, 
para algunos de cuyos certámenes ha 
sido ya el Gobierno de S. M. expresa
mente invitado 

Se introducen también aljíünas bajas 
de escasa importancia, por menores ne
cesidades de los servicios á  qüS afectan.

DBTAbLE BE ESTAS
AUMENTOS

Exposición general de Bellas Artes:

Premios á los artistas.....................................      4 *. w . . .  i , *; 4 ¿ ¿  i • é *.»4 *. ¿ ¿ ^ , 125.000 %
Gastos de instalación y vigilancia  60.000 »

^ ^ ^  ̂  185,000 »En adquisición de obras de arte .  ........................................................................................................... 5 . oOO »

Gastos que ocasione la concurrencia de España á Exposiciones de arte ............................................  40.500 »

Bajas:

En los créditos de la Comisión inspectora del teatro Real.w  .........    %
En los del Museo de Arte moderno.>.k%i .................. ................... . . 4 4 . ü  . .  4*44 *. »

230.030 »

Total aumento é d  Q é ^ ü u l o é. 228.250 »

»
i.OOO »

1.750 .

iü̂ isaty-

S ü t a l i l e c im ie i i t o s  CientifieiOSh 
A rtístico s  y ilitera r io s .

CAPÍTÜIX) 15.
Personal.

Sin alteración.

CAPÍTULO 16,
Material,

Sin alteración.

ArcMTOs, B ib lio te c a s  y  M áseos.

CAPÍTULO 17.

Personal,

C rédlt^^pafa 19 1 0 ..... 4. . .  1.097*500 
Idem de 1909......................  1.094.750

Más para 1910,, 2 750

Las modificaciones que se introducen 
en este capítulo son de escasa cuantía y 
responden á la necesidad de aum entar 
hasta el sueldo de 1.000 pesetas la dota
ción de algunos empleados subalternos 
que prestan servicios en Establecimien
tos (le imxKirtancia, cuya riqueza está 
confiada á su custodia, y á consignar el 
sueldo tiécésario pata dos porteros de las 
Bibliotecas de la Escuela do Artes é Ib*» 
dustrias de Madrid, que no tienen porsó* 
hal subalterno que las sirva.

DETALLÉ: DE LOS AtJMENTOS

Archivo de Galicia.-^En el sueldo de un portero .........................................................
Idem  de Mallorca.—En el ídem de un id.................. ....................... .....................
Idem de Simancas.—En el ídem de un mozo     * ................................
Biblioteca de la Escuela de Artes é Industnas.—tlh  póftóÉó. .............
P ara  la Sección 11.®̂ de la misma Escuela.—Un ídem ..................................................

Total aumento del capitulo.

aumentos

§50 A 
250 * 
250 » 

1.000 » 
1.000 »

2.750 »

BAJAS

CAPÍTULO 18. 

MuterM.
P©t»f49.

Créditos pai ra i&lO. r ’»,*........  §82.600
Idem  de 9 .   .......   226.550

5&050
•Ñür'iiiiiiiiiTiii. I.

IjOs OFÓditc^ ompreBdidos ej) oa.- 
pítulo forro aij, .?X)r el fl.n :$ «Ufe 
dóstioado»;' dos ai trupacioneiB difer^Stés; 
ttjtlEi dile se aBjUc» «astóisite
rüil de olJ(?‘j]ia y e . orilWipj ó d i  ad»l*jÍi4«oiéi (}e toe 4i8î  Mtoa

tos, y otra qué se destina á la adquisi
ción de libros, material científico y otróá 
servicios qué constituyen un auxilio ó 
protección del Estado á las Letras.

Bajoósfós dos conceptos se han agru
pado lóp créditos de este proyectó, redú- 
ciendo 6 ampliando ios del prim er grupo 
conforme á las necesidades de cada Oén- 
tro, pero conteniendo siempre su im por
tancia en reducidos límites, porque la na
turaleza del se ív ido  no exige mayores 
gastos.

Los del segundo grupo tienen, en cam
bio, e s^ c ia l importancia: á esta coirsMw- 
raoión responde la c a s i  totalidad dél 
auxnento que se propone en el ̂ capítulo, 
que TIO es sin duda IckSa tfu e ltó  que exi-

que sí ha de servir, Séguramento. para  
iniciar la dirección que debe dárseles, fa
cilitando recursos á todáVlasBiblioteéas 
públicas para que adquieran libros mo
dernos y publicaciones científicas en a f  
monía con el Gehtro á que pertenecen: 
para que sea posible tamMón p ro lq i^ a r  
las horas del servicio público, tárilo en 
la Biblioteca Nacional, cómo en las do* 
más provinciales, llegando, por último, 
á habilitar las horáé de la hóche en algu
nas de éstas donde muy convenien* 
te háoéHo, como va á ensayarse en el pre
sente año; á desenvolver, en fin, el 
bio internacional de ¡publMoiifiíes, Éér- 
vioto que está hoy casi abácíonárfb, lísl 
éóiAó la adq ^  übriM lsf
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AlOTlírfól BAJAS

DETALLE DE LAS HODIPICAOlDÍDM

Gasíoí áe < ^ina y escritorio.
■ V

ÁHhioo$,--Créúitos del Presupuesto vigente..          ........................i  ^’S.850 »
Idem del proyecto................ ......................... .............................................  21.WO >

Corresponde á la eonsignaeién de algunas servicios que estaban dotados con exceso en 
relación con sus necesidades.

BfSHotccas.—Créditos del Presupuesto v igen te . ......... . .  *v.   44.100 »
Idem del proyecto................... .......... ......................................................  45.200 »

Be la modiflcación introducida en los crédijos, aumentando los asignados á algunos Centros 
éuya dotación era reducida; consignando crédito para otros lluevés^ cotho las B ^ io té jjas de 
Artes é Industrias, y reduciendo los de algún Centro que parece exCesivaméñlé dotado, sO 
Ol)tiene este pequeño alimento. -

* i
Créditos del Presupuesto vigente. . . . ^. . .  .v*. . .  * í   ...........  , 12 600 # v
Idem  d ^  proyecto  ...................................... ...... ................... * . . . .  8 B50 »

íS.OSiO *
. . .í..  ̂ í’ ? ■--íf

Tiene, por causa esta diferencial ̂ n  m epo| el 
signan ba jo él epígraíé de «IStuseos», y éri el concépí 
que no son de esta clase, y que por ello se agrupan en esto proyecto al final del capítulo y bajo 
la dehomibación dé «^tros gastos.» Son estos:
t á  dotación déí Museo de Hépróducciones artísticas 5.000 »
La subvención á ]a,4uttta4e Patronato delude I b i z a , ^ . .  . ^ ^  ^

Registro de la Propiedad intelectual:

Los créditos destinados á este servicio en el Presupuesto vigen
te son d e ........................      ?.SÍS9»
y en el proyecto se forman dos conceptos para este servicio:
uno do 1.500 pesetas para gastos de su  organizacjén^ y qírp * ^
de 10.000 pesetas para los de cambio internacíóñar, ^üe, éfi
total, s u m a n . . , .* . .......... ........................................... . 11.500 4.000

JJo/a del crédito consignado para la Biblioteca del M inistéif^^^c^^ biCéSÍÉMIIO - ^
aespún atendidas coa ol crédito geaioral de este servicio* v. • • *.«• 5.000^»^

1.850 »

1.100 S

B tfm m ia .  .........     . Z.p50 )í̂

La di'’erencia entre estas canfjílhde^tebnltítuyb  ̂‘
los Museos Arqueológicos, por s e i '^  cónsig^picióñ i n ^ u ^ é É ^  J  S ¿ . f f  f

... .-r 5si , ■ - . .. tí'J;- f'i ^
Adquisición de libfos.—Protección d las

-P I <Z' íZ -'O
Agrupados bajo este concepto todosJk>s demáe créditos ip c  m  m

ponen para los mismos das siguientes alteraciones: , .  ̂ i r

Aumentos: - . — ■ v . t:'
' V .  T  J -  '■

En suscripciones y compra de libros para las bibliotecas universitarias  4.500 *
Nueva dótación .^xara JidquM eion wde lib ito  Wlftto^.ja:,Q3W

que se citan en el capítulo  .............          19.000»
Para las bibliotecas de las Escuelas de i^rtes é Industria# ¿y da Arquitectura de

B ^ d rid .. .! . .......... . ............ ; . . . ........ ............................................................. ...  1.750 » ¿
^ s to s  de calefacciqn y alumbrado de la Bibliótéóa Kacíbábl.. . . . . . . . . . . . . . . . .  20.000
M quisiC i^  de niáuüscl^itós, documéntós hissiórióos, Irprb^ las bíbllótééas ^

públicas é iiíípresión de los dé propiedad dél Esté;dO,y adqúlsicidn dé objeF*
1. tos arqueológicos. ^
ÍE1 Presupuesto vigente consigna para éste serviéib ttñ solo

dito d é • • •»• • r 82.^30 
’ y él proyecto que se sofnete á la déliberación de las Cortés ■ -

distribuye esta atención en dos Conceptos: uno  p ^ a  ctíhí^^ 
nuar las suscripciones del Ministerio y ádqüM cíón dé libros,'^ 
por 30.000 pesetas, y otro para lá de manuscritos y documen-

57.400 » l . í

TotfÚMUHiento del cc^ituhé 56.QÉ0 »
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CAPÍTULO 19.
F&rsonaL

Pesetat.
Créditos para 1910...............  208.750
Idem de 1909.............   205.750,

Más para 1910, . . . .  3.00U
Eí aumento de 3.000 pesetas consigna- 

do en este capítulo se destina al crédito 
de honorarios que devengan ios arqui
tectos, porque la dotáción que tienen en 
el actual Presupuesto no es suficiente a 
cubrir el importe de todas las necesida- 
dt s, que van creciendo á medida que es 
mayor el desarrollo que se da á laŝ  obras.

CAPÍTULO 20. '
MaterM,

Crédito para 1910.. 
Idem  de 1909— ..

Más para 1910. . .

3.131.500 
2.936 500 

195.000

A r t í c u l o  h ^ ^ B d i f ic iú s ,

En los anteriores proyectos de Presu
puestos ya se ha hecho constar que la 
actual instalación de los servicios de en
señanza no responde á. la s , necesidades 
pedagógicas, ni en muchos casos á las que 
la higiene recomienda. Esta situación no 
podía prolongarse, y por ello comenza
ron á iniciarse, y van en progresión siem
pre creciente, las construcciones de nue- 

i vos edificios y las reformas importantes: 
I de loa locales que pueden aprovecharse.
I Los compromisos contraídos al comen

zar este año suponen un gasto inevitable 
ée 1.773.00Q pesetas para el actual ejer
cicio, porque responde á las condiciones^ 
estipuladas en las subastas, que han sido 
adjudicadas previa autorización otorga- 
t ^ p o r  Reales decretos. Este total com
promiso ha de ser satisfecho con los 
créditos que se consignan en el primer 
concepto del capítulo, de modo qué, res
tando su importe, quedan sólo 157.000 pe*

setas disponibles para la ejecución de 
nuevas obras y pago de todas las demás 
atenciones del servicio; y como tal escaso 
remanente ha de ser comprometido en 
dos obras de inmediata urgencia, como 
Son, un pabebón anejo á este M inisterio, 
y la ampliación del Archivo de Alcalá, 
próximas á subastarse, es absolutamente 
preciso obtener un aumento que, aun 
siendo poco, perm ita en el año de 1910,en 
cuya fecha continúan los mismos com- 
piomisos, aumentados con las dos obras 
que van á subastarse, comenzar nuevas 
construcciones, cuyo estudio ya está muy 
avanzado; esto sin perjuicio de bqscar 
solución más amplia á este im portante 
problema, que no puede ser atendido con 
los recursos ordinarios, y que urge re*- 
solver con medidas extraordinarias. Los 
demás créditos del artículo, destinados 
á pequeñas reparaciones, ó á servicios 
que aun no ha terminado, se mantienen 
en la misma cifra que hoy les está con* 
signada.

Aumento propuesto en el primer concepto del artícüló.. i . ¿ ¿ • i ¿ i & ¿ < é ¿ i , i ¿ «é ¿«i i é»• •«.«é •«i é«

Artículo Í,̂ ->‘-’ ¡íonumenío8 arfisticos é hisióricos.

El crédito consignádb ál final de esté artículo para reparaciones de los monumentos (lue fió
tienen una consignación especial, se aumenta e n   ................................  é ........................
Se propone esta modificación pqrque teniendo en  cuenta el importe de ios presupuestos de 

obra actualmente aprobados j  la cuantíá del crédito 4ne se consigna en el Presupuesto vigente, 
queda una cantidad de obra a ejecutar que pasa de 140.000 pesetas, y es preciso atender a esta 
necesidad para evitar que la demora ó lentitud de las obras haga inútil gasto, ó por lo menos, 
aum ente su coste con el gravamen de los que tienen carácter permahentiei •,
Aumentos que se solicitan sin perjuicio de las resoluciones particulares que, en casos especia

les ya sometidos ó que se sometan á  las C o r^s , pudieran adoptarse en beneficio de deter* 
minadas necesidades..........................     • *     é •

AUMRNT03

170.000 a

25.000 a

Total aumento del capitulo. 195.000 »

Ge#STafín« E slad istica , 
A stro n o m ía  y Aletrologia*

CAPÍTULO 21.
Personal,

pesetas.

Créditos para 1910^. 
Idem de 1909.............

1.751.825 
1.740 325

Más para 1910,. é* 11.500

Se destíñan los aumentos propuestos 
en esté capítulo á am pliar el número dé 
Estadohes jtieteorqlógi cas establecidas en 
distintas r ^ io n í^  de la Península, para 
que, unidas á las hoy existentes, comple
ten un plan de observaciones que perm i
ta apreciar en su conjunto las variacio
nes atñaoSféricas, facilitando elementos 
para su estudio y comparación; á  au* 
mentar los servicios deetinadós á  los tra

bajos de cartografía, preparando así m a
yor cantidad de original para los tallerea 
de heliograbado, de modo que pueda 
avanzarse rápidamente ep las publicacio* 
lies, y, por último, á mejorar el modesto 
haber de ios funcionarios subalternos de 
la Dirección general, que llevan largos 
años dé servicios Con escasa remahera^ 
ción.

■I

DiTAtLB DI B5T08 AUt^mOá
AUMENTOS BAJAS

A rtíc u lo  i.^-'^ro&Voí Q ii0O i^fko$,>^Esiacioím ñú^r^^

BetribüCiones % seis profesores, á.......................................................... ........................ 8.060 t
Idem  á seis ayudantes, á 250.................... ....... .........................................  •»«»•. 1.500

A ütíoulo  4 / — Trcdfajos de ja b a d o  y  Otros gc^tos^

B<«nunéraciones por trabajos en horas extl^ordihárfás para Í¿ Sección Se lito-
gr&tfsia •••••• • tSaOQO .

F eríom l sidmltenio^FttTa. mejora de sueldo á  esto personal 1 500 »

« A b tíco lo  5.°—Pwatí y ttudiáas.

ParA m ejora^n 'el stTelHo f e  los'd^^ ordenanzas del servloio. ................................................

Icm m tO a á é lco fíM a .t.é .

4.I0Ó »

e . w e  >

600 »

11.900 »

I
.1

'i
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CAPITULO 22. 

Material
Pesetas.

Créditos para 1910...............  1.412.500
Idem de 1909. .............. 1.856.550

Más para 1910* . . . . . .  55.950

La mayor cantidad del aumento pro
puesto én eisté capítulo tiene por objeto 
facilitar y am pliar los trabajos délas tlis^ 
tintas dependencias que realizan en sus

detalles el servició de publicaciones tanto 
geográficas como estadísticas.

Desde el pasado año en que terminó la 
instalación del taller de heliograbado es
tablecido en un pabellón especial anejo al 
Ministerio, han comenzado los ensayos y 
prácticas de las publicaciones cartográ
ficas, utilizando para ello la fotografía y 
heliagrabado; y como los resultados ob
tenidos son por todo extremo satisfacto
rios, ha de comenzarse en este año una 
puDlicación rápida y constante, que será 
mayor aún en elejercicio de 1910 y que 
necesita tener dispuesto el material nece
sario y los trabajos preliminares de cam
po; por estas consideraciones se proponen 
en el artículo 2.° los aumentos que más 
adelante se detallan, evitando que la cam

paña actual de trabajos geodé-«icos y topo 
gráficos tenga que interrum pirse por insu 
flciencia del crédito.

El deseo también de procurar á las pu« 
blicaciones estadísticas la rapidez que es 
conveniente al juicio que de ellas ha de 
formarse, más exacto cuanto más próxi
ma sea la fecha á que se refieren, es el 
fundamento de los aumentos que se p ro 
ponen en los artículos 1.® y 3.®

Por último, también se propone una 
ampliación en los gastos de material des
tinado al soryicio de las estaciones meteo
rológicas, cuyo número se aumenta para 
completar las observaciones, y en los tra 
bajos met rológicus, cuya dotación es es
casa en el actual Presupuesto.

4 '
^  DETALLE DE LOS AÜ.MENTÓáÍ

A rtíc ü lo  1.®—• Gctsios diversos de la Dirección.

Para material de im prenta y envío de publicaciones al extranjero............... ..

A rtíc u lo  Trabajos geográficos.

Indemnizaciones, gastos de locomoción por trabajos de campo y triangulacio
nes, etc., prim ero, segundo y tercer orden, entretenimiento de m aterial
geográfico, etc    40.000 >

Instituto Central Meteorológico: Para adquisición y reposición de instrumentos. 2.000 »
Para gastos de inspección á las estaciones ................. .......... ............................  1.000 s
Mapa de España: Material para la Sección de reproducciones fotométrioas.* • • •. 2.000 t

A rtícvIaO 2 .^ ^  Trabajos estadísticos.

Papel para publicaciones, etc.................................................................. ............ ...........  2.250 »
Jornales á los peones de las oficinas provinciales    ............................................  3.000 >

A rtíc u lo  4.®-»- Trabajos fnetrológicos*

Comprobación de pesas y medidas, adqui^ción de punzones, etc.  ..........  1 200 >
G^tos de inspección delaervicio»•  .........           l  .000 »

AUMENTOS

3.500 >

RAJAS

Aumento total del capitulo.

45.000 >

5.260 »

2.200 » 

55.950 »

s.
i. ü le r c lo lo s  cerrados.

CAPÍTULO 24.
Oiligacion^ qttt cafecén d« erédih leQislativo.

Créditos para 1910............... .............................................  11.013
Idem  de 1 9 0 9 . . . . . ........... ............................ .................... 24.727,14

ífo«oí para 1910. . . . . . . . . . . .  13.714,14

Se hace esta baja por ser menor el número de obligaciones reco*
' nocidas hasta la fecha.

Madrid, 31 de Marzo de 1909.—El Ministro de iQStnioolóa PúhUos 
7 B«Uas Artes, FútistUlo Rodrigues Sm Pedro.
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MÍ1ÍJTK1Ü0 m FOMENTO
REALKs Or d e n e s

limo. Si'.: Vi.̂ ’tb el esppdfsgnto de 6on- 
^ürso convocado por Real orden do 22 de 
Enero pr.óximo pasado, para la provisión 
d# lá plaza de Verificador de oontadorf's 
eléctricos de la provincia de Cuenca, del 
que resultan como concursantes D. Luis 
García Senaiite, Ingeniero Industrial, y 
B Constantino Escudero, Doctor en Cien
cias Éísieo-mátem áticas;

Visto el árRcuVo 4.® y 5.® de las Instruc
ciones reglamentarias vigentes para el 
servicio de verificación de contadores de 
ei'ecMuidad y  c i Real decreto de fi de Ma
yo de 1908:

CofiMdétando qué tt. ím is García Se
ñante, por su condición de Ingeniero In
dustrial, tiene mérito preferente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D. Luis,García Señante, Veri
ficador de contadores eléctricos de la pro
vincia de Cuenca.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su eonocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Abril de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Agricultura, 

Industria  y Comercio.
Lo que se hace público á los efectos de 

la ley Electoral.

lim o. Sr.: Visto el expediento do con- 
CUT90  convocado por Iloal orden do 9 do 
Diciembre último, para la provisión de 
la plaza de Verificador de coniadoves 
©léctricos de la provincia <ie Teruel, del 
quereanltan como concursantes 1). Daniel 
Marcos Moreno, Perito IneMnico olectri- 
eitól. D- francisco  Carrera Jiménez, 
Ing«uioro de Caminos, Canales y Puertos;

Visto al artículo 4.® y 5.° délas Instruc* 
cí^ji0¿? reglamentarias vigentes para el 
servid-io Veriflcación de contadores de 
electricidu'^S. Y decretó de 8  de
Mayo de 1908:

Considerando qud *̂ 0 concur
santes, D. Francisco Carró^^ ©s ©1 T'i® 
úne más méritos,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
nom brar á D. Francisco Carrera Jiménez, 
Verificador do contadores eléctricos de 
la  provincia de Teruel.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
811 <a>onocimiento y demás efectos. Dios 
guar ió á V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Abril de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Agricultura, 

Iiidustria y Comercia.
Jbo que se hace público á loB efectos de 

^  ley EliectüriaL

Ilmdi Sr.; Debiendo celebrarse los 
mesefe de ^ayo  y siguientes del corriente 
aíío la Expo^iCÍÚn Regional de carácter

 ̂ cesidad dada la importancia grande de la 
Exposición, de que alguna de las Depen- 

, dencias de este Departamento concurran 
' á la misma, y a,l efecto de unificar las ins

talaciones necesarias, fiié nombrado don 
Enrique Trenor, Conde de Montornés, 
Deiogado de este Ministerio, porR sai or- 

' dea de 21 de Enero líltimo, y para aten
der á ios gastos de concuiTencia é iosta- 
laciones en la Exposición á las Depen
dencias del Ministerio de Fomento; de 
conformidad por el Consejo Superior do 
la Producción y del Comercio, con arre
glo al artículo 4.® del Real decreto de 
í t  de Mayo de 1907, y á propuesta de la 
Dirección General de Agricultura, Indus
tria y Comercio, - 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner se concede la subvención de 30.090 
p<qaetas, en concepto de «á justific ir> con 
cargo al capítulo 0.^, artículo 2.*̂ , concep
to 9*3 del Pre.supuesto vigent*', y á nom
bre de Eh Enrique Trenor, Conde de Mon- 
tornés, vecino de Valencia.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos- Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 22 
de Abril d‘e 1909.

SÁNCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Agricullura, 

Industria y Comercio.

limo. Sr.: Debiendo celebrarse en los 
meses de Mayo y siguientes del c rrie.itH 
ano la Exposición Ueg onal dé caric ter 
industrial do Vaiencij», y re *ono dtl i la 
necesidad, da l.a la importancia grainle 
de Ja Exposición, do que algunas do Jas 
Dependencias de estí) Departamento con 
curran á da misma, y al efecto de iini 
flcar las instalaciones necesarias, fu é  
nombrado D. Enrique Trenor, Conde de 
Montornés, Delegado de este Ministerio, 
por Real orden de 21 de Enero último, y 
para atender á los gastos de concurren
cia e instalaciones en la Exposición de 
las Dependencias del Ministerio de Fo
mento; de conformidad con lo informado 
por el Consejo Superior de la Producción 
y del Comercio; con arreglo al artículo
4.*̂  del Real decreto de 17 de Hayo do 
1907, y á propuesta de la Dirección Gene
ral de Agricultura, Industria y Comercio, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner sebonceda la subvención-de 30.000 
poseías, en concepto de «á Justificar)^, omu 
cargo 0.1 capítulo 6. ,̂ artículo concep
to úel presupuesto vigente, y á nom
bre de f)í Trenor, Conde de Moii-
tornés, vecino de V2:*^uüia*

De Real orden lo camunico á V. X. 
para su conocí miento y demás efectos- 
Dios guarde á V. I. ranchos años. Ma
drid, 22 de de Abidí de 1909,

SANCHEZ GÜEEKÁ, 
Señor Diroetor general de Agricultura, 

y Comercio,

Ilíno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), se ha 
servido disponer que las obra^ del camino 
vecinal de Sober (feria), por la estación y 
puente de Cabañal á Ferreira, provincia 
de Lugo, que se ejecutan por Administra
ción, con cargo exclusivo á los fondos 
depositados por la Diputación en virtud 
de la Real orden.de fecha 2 de Marzo úl* 
timo, se continúen con cargo al capítu
lo 10, artículo 1.®, concepto 4."̂ , del Pre^ 
supuesto vigente de este Ministerio, do 
conformidad con la disposición 3.*̂  de la 
Real orden de 27 de Enero del corrien- 
te año.

De Real orden lo digo á V. I. para m
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. í. muchos años. Madrid, áe  
Abril do 1909.

SÁNCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Debiendo celebrarse en qj 
mes de Mayo y siguientes del corriente 
año la  Exposición regional de carácter 
inciustrial de Santiago, y reconocida la 
necesidad, dada la importancia grahda 
de la Exposición, do que algunas de las 
Dependencias de este Departamento eoa- 
curran á la misma, y al efecto de uniflm r 
las instídaidones necesarias, por Real o r
den del corriente mes fué nombrado don 
Pe Iro Avila y Zumarán, Inspector de p ri
mera clase Cuerpo Me Ingeniería dlá 
M intí>s, D*degado de la Dirección General 
do Agricultura, Industria y Comercio, 
y para atender á los gastos de instalación 
del pabellón de dicha Dirección, para ÍA 
concurrencia de las Dependencias dé la 
misma, do conformidad con lo informado 
por el Consejo Superior de la Producción 
y del Comercio, con arreglo al artículo 4,* 
de i Real decreto de 17 de Mayo de 1907, y 
á propuesta do la Dirección General dé 
Agricultura, Industria y Comercio,

S. M. el R ey (q. D. g.), se ha .servido dis
poner se conceda la subvención de pese
tas 33.023,43 para la instalación de dicho 
pabellón en la Exposición mencionada, 
en concepto de «á justificar», con cargo 
al capítulo 6.®, artículo 6.®, concepto 5.% 
del Presupuesto vigente, y á nombre dq 
D. Pedro Avila y Zumarán, vecino do 
Madrid,

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 30 dé 
Abril do 1903.

SÁNCHEZ GUERRA. 
Seflor Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.

ab.-iíü ó ^áS í  Cotra l

M l N ! S T E r - l G')BERN CiÓN

Rectificaciones á la O*"»nvocatorla, Re
glamento y Programas para las oposicio- 
des á Inspectores provincialesdeSanidad. 

En la clliíposición séptima do la BeaJ 
«uovvsandw 4 o|>o*<
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siciones para Inspectores provinciales de 
Sanidad, linea cuarta, ne d ice:« Anícalos 
18 del Reglamente»; debe decir: «Artícu
lo 9 dol Reglamento».

En el R eglam ento para las dichas opo
siciones, artículo 7.®, párrafo octavo, pe
núltima línea, dice: • «Proporción»; debe 
decir: «Preparación».

En el Programa de preguntas por el 
primer ejercicio; grupo prim ero, lec
ción 1.*, últim a línea, dice: «La naturale- 
zai»;dobe decir: «Su naturaleza». Lec
ción 5.*, línea tercera, dice: «higronétrico 
ydéctrico»; debe decir: «higrométrico y 
eléctrico». En la misma lección, línea sex
ta, dice: «Exrmen»;debe decir: Examen»,

Grupo segundo, lección ?•% línea terce
ra, dice: «Eclección»: debe decir: «Elec
ción». Lección 12. línea tercera, dice: «Ma
terial», debe decir: «Manual». Lección 16, 
línea tercera, dice: «Práctico»; debe decir: 
«Práctica», Lección 25, líneas prim era y 
segunda, dice: «característico, morfológi
co y biológico»; debe decir: «característi
ca, morfológica y biológica». Lección 46, 
línea primera, dice: «Lépsa»; debe decir: 
«Lepra»; línea segunda, dice «Transmi
sión»; debe decir: «Contagio trasmisión». 
Lección 49, línea primera, dice: «Cólera 
anático»; debe decir: «Cólera asiático». 
Lección 50, línea primera, dice: «Rosco- 
la»; debe decir: «Roséola»; línea segunda, 
dice: «Historia de otras enfermedades»; 
debe decir: «Historia de éstas enfermeda
des»,

Madrid, 1.® de Mayo de 1909.—El Ins
pector general, Eloy Bejarano.

M l ^ l S T E ^ í O  D -  F O M E N T O

llire<cci6ii Oi^aeral de A^rienl- 
tiiFA U ndasiria y Coinelrcio.

PERSONAL.—CmCüL.\R
Vista la instancia elevada á este Minis

terio por 40 Ingenieros de Minas de los 
que se hallan en expectación de ingreso 
en el referido Cuerpo, en solicitud de que 
se hagan cumplir las disposiciones del 
Real decreto de 22 de Febrero de 1907, 
que prohíbe sim ultanear el servicio del 
Estado con el de Empresas particulares;

Vistos el Real decreto citado y las dis
posiciones contenidas en los párrafos 3.® 
y 4.° del artículo 64 del Reglamento or
gánico dol Cuerpo de Ingenieros de Mi
nas, que establecen, en efecto, la prohibi
ción absoluta para los individuos del mis
mo que se hallen al servicio del Estado 
de tener participación en mines, fábricas 
ú oficinas de beneficio que radiquen en 
los distritos á que estén afectos, así como 
servir á Empresas que las posean, aun
que los trabajos en éstas hubieran de 
efectuarse en minas ó fábricas situadas 
en distritos diferentes del en que tengan 
su destino oficial, haciendo responsables 
á los Ingenieros Jefes de los servicios, de 
toda infracción que en este sentido se co
meta, cuando no las corri jan ó denuncien 
en el acto, sin que quepa alegar igno
rancia;

M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
di'I poner:

1.̂  ̂ Que los Ingenieros Jefes de los 
distritos mineros, bajo su más estricta 
responsabilidad, remitan á esta Dirección 
General, en el plazo de un mes, relación 
de todos los Ingenieros de Minas que se 
hallen sirviendo á Empresas mineras, ó 
á particulares, fábricas ú oficinas de be
neficio que radiquen en sus respectivos 
distritos, cualquiera que sea la situación 
en que los roferiilos Ingenieros se hallen 
colocados dentro del Cuerpo y aun cuan
do se hallen afectos á otros distritos ó ser
vicios especiales, debiendo también en lo 
sucesivo los referidos Ingenieros Jefes 
dar cuenta á este Centro de los Ingenie
ros que entren al servicio de Empresas ó 
particulares de los anteriormente citados 
y que estén comprendidos dentro de las 
zonas de su demarcación; y

2.® Que en vista de dichas relaciones, 
se haga entender á los Ingenieros que se 
hallen comprendidos en las prohibicio
nes reglamentarlas, anteriorm ente cita
das, la obligación en que se encuentran 
de solicitar la situación de Supernume
rario, ó de renunciar al servicio par
ticular.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de Abril do 1909.=E1 Direc
tor general, Ordóñez.
Señor Ingeniero Jefe del Distrito mine

ro de...
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